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INTRODUCCION 

El Corredor Público es un profesionista cuya función es en ocasiones des

conocida por muchos 1 incluso por los abogados¡ es por ello que surgen una 

serie de interrogantes sobre éste. ¿ Quién es el Corredor Público ?¡ 

¿ Cuál es la justificación de su existencia ?¡ ¿ Qué es el contrato de e~ 

rretnje ? ; ¿ Cuáles son las funciones del Corredor Público ? ¡ ¿ Por qué -

no existe una reglamentación especifica que vigile e inspeccione la actu! 

ción de los corredores ? • 

Las respuestas a éstas y otras interrogantes, sobre el Corredor Público -

fueron motivo básico para la elaboración del presente trabajo, aunque ca

be hacer la advertencia de que no es propósito del mismo, hacer destinat!!, 

rios de su contenido, ni a los eruditos, ni a los que por costumbre y por 

sistema, se dedican a destruir esfuerzos ajenos, sin aportar nada propio. 

Y mucho más lejos está del interés de ser polémico, con la postulación Y

apología de algún criterio, y de ostentar originalidad, con el crecido y

desproporcionado tratamiento de los asuntos. Nada de eso. Tal vez ln·úni

ca novedad que ofrece, es la de dar una mayor publicidad al Corredor Pú -

blico como una opción más en la vida profesional del Licenciado en Oere -

cho, convirtiéndose ésta, en necesaria y urgente, en virtud de que lnsti

mosnmente vemos que solo cuatro de los veintidós corredores públicos ti t!!_ 

lados en la Ciudad de México lo son¡ y que además, tomando en cuenta la -

demanda potencial de sus servicios que requieren la dinámica del comercio 

resultan escasos. 

Se pretende también, presentar al comerciante, abogados, contadores, y d!:_ 



más profeeionistas relacionados con el comercio, las ventajas de la util! 

zaci6n de los servicios del Corredor Público en sus tres caracteres que -

son: Fedatario público, mediador mercantil y peri to valundor. 

El principal objetivo de este ensayo, es poner de manifiesto la imposter

gable necesidad de la elaboración de una ley federal sobre correduría, -

circunscribiéndome n sólo una de las muchas deficiencias en cuanto a co -

rrcduría se refiero de nuestro actual Código de Comercio, como lo es la -

ausencia de vigilancia e inspección de las Corredurías Públicas. 



CAPITULO 

HISTORIA DE LA PROFES!Oll DEL CORREDOR PUBLICO 

1.1. DISTINTAS DEllOllINACIONES DE CORREDOR. 

La historia de una profesión milenaria, como lo es la del corredor, es la 

historia de la mediación, del comercio, ya que es indudable que la figura 

del corredor ha tenido una prescencia constante desde los primeros tiem -

pos en el buen funcionamiento del comercio y de la econom!a, tanto en la-

época primitiva como en la actual. 

A lo largo de la historia, el corredor ha sido llamado de diversas formas 

así vemos que en Grecia era conocido con el nombre de 11proxenetac 1 que --

significa conciliador, y que proviene de su traducción como hombre que i~ 

terviene entre extranjeros, pues éste debía ser, en su génesis, el oficio 

del corredor, que era dar noticia a los mercaderes que venían de fuera, -

de hallar las mercaderías que buscaban o compradores de las que traían". 1 

11 El nombre -proxenetae- es adoptado en Roma junto a los de mediador, in -

ternuncius, intercesor, censalis, curritor, currator y curraterius. Más -

tarde Justiniano los denomina mediatores que responde a la idea de inter

mediarios del comercio"~ 

1 CANO R!CO, Jorge, CANO R!CO, José. et. al. "El Corredor de Comercio Co 
legiado, Historia de una Prot"esi6n 11

• Ed. Consejo General de los Cole : 
gios Oficiales de Corredores de Comercio, Valencia, España, 1985, la.
ed., pilg. 1573. 

!bidem. Pág. s. 



En lo !talia Medieval fueron conocidos con los nombres de: "misseti 1 me -

zzan.i 1 consoli 1 éste último nombre copiado según Pirennc de Bizzancio 11 ~ 

En el siglo X!!! 1 aparecen los corredores juramentados que tienen prohib! 

do ejercer actividad propia y organizados en gremios y cofradías. En este 

periodo, además de les denominaciones italianas aparecen como makelearen 1 

en flades; como unterkliufer, en Alemania¡ brokcr en !nglaterra, e incluso 

denominaciones como gasten y más tarde mlikler, en Alemania. 

En Francia se recoge la raíz latina de courtier como equivalente a corre-

dor. 

En España la palabra corredor tiene una gran tradición e incluso los pri-

meros textos legales en los Fueros Municipales señalan que ya es conocido 

por el pueblo como corredor. 

Según Blanco Constan, "la palabra corredor proviene de correr y da a con!:?_ 

cer una manera gráfica de uno de los caracteres distintivos de este agen

te, la actividad"~ 

Boistel dice que el nombre de corredor viene de couratiers, cohete, co --

rredor, porque él marcha muy activa.mente de una parte a otra para procu -

rar la celebración de los actos comerciales, y en efecto esa es una de -

3 CANO R!CO, op. cit. 1 pág. 9. 

4 BLANCO,Constan. "Derecho Mercantil". Edit. Aguilar, Madrid, Espaíla, -
1979, la. ed. 1 pág. 13. 
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las características del corredor, su actividad diligente puesta al servi-

cio del comercio y la fe pública mercantil que ha sido una de las consta!!. 

tea de la profesión. "Esta derivación etimológica de correr o currere ti!_ 

ne apoyo en la función del corredor en la concepción veneciana que consi!_ 

tíu en trottar, trattor, teqner e far contrattar"~ 

El momento histórico en que nace cada una de las denominaciones proviene-

precisamente de la necesidad de proteger, a través de corredores oficia -

les juramentados y afianzados, la contratación de determinados objetos -

que por su importancia en ese momento era preciso vigilar. 

1.2. l!L SllAllALLUll l!N l!L CODIGO DI! llAIGIURABI (l. 750 a.c.). EGIPTO y GRE -
CIA. 

Desde los primeros tiempos, en el Código de Hammurabl, encontramos como -

antecedente del corredor el "shamallum", éste actuaba de comisionista de-

los mercaderes para ln compraventa y comercio d~ mercaderías, debía ano -

tar el valor de las mercaderías encargadas en venta y obtener una tabli -

lle sellada, equivalerite a un documento escrito, como prueba de la opera-

ción realizada. Si el shamallum no obtuviese la tablilla sellada, mencio-

nando la plata que pagó el mercader, la que no figure anotada sobre la t! 

blilla sellada, no podrá acreditarse en cuenta. 

11 En el Egipto de los faraones existían corredores que formaban un grupo -

particular en tiempo de Psamético11 ~ 

CANO R!CO, op. cit., pág. 7. 

!dem. Pág. 27. 
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En Grecia eran conocidos con el nombre de 11proxenetae11 cuyo signiricado -

ea conciliador en el comercio y que desempei\aba entre loe griegos runclo

nee elmtlerea a nuestros dlplomátic~e, protegiendo a sus conciudadanos -

y Sirviendo de intérpretes y mediadores en loe negocios mercantiles. Exi! 

ten autores que señalan, n este respecto que, históricamente el corredor-

nació como un intérprete dnl der~cho y d~ la economla y no puramente del-

lenguaje. 

1.3. Kl. COllREOOR EN LOS PRillKROS T!EllPOS EN ROllA Y EH t.AS CIUDADES ITA -
LIANAS EH LOS SIGLOS XII Y XIII. 

Es en el derecho romano en donde encontramos la principal reglamentaci6n-

legal de esta actividad mediadora '!I del personaje que la ejercía, y que,-

al igual que en Grecia posteriormente se conoce con el nombre de "proxen~ 

tae". Ro.m6n Mart1 de Eixala señala que: 11los proxenetaes podían dividirse 

en dos grupos, según las actividades que realizaran: el primer grupo lo.

formaban aquellos mediadores que se dedicaban a concertar matrimonios, a-

mlstades, a buscar abogado¡ el segundo, por los que concertaban toda cla-

se de contratos mercantiles o de otra especie, con el único requisito de

licitud11? 

En las ciudades italianas, caracterizadas pol" la hegemonía de su comer --

cio en los siglos X!! y X!!!, aparecen los mediadores mercantiles bajo --

la denominación de "sensali 11
1 "mezzani" y "missetl", cuyas funciones fue-

ron reguladas en el Estatuto de Florencia de 1299. Su presencia se detec-

ta ta.m.Oién en las conocidas Ferias de Champagne, donde gravi tava el come! 

7 MART! de E!XAl.A, Ram6n. "!nstituciones de Derecho Mercantil de España" 
Edit~ Reus, Barcelona, España, 1984, la ed., pág. 32. 
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cio de eso época. También se conocen en Pnrls, Marsella, Paises Bajos, A

lemnnln, especlnlmentc en las ciudades Uaneeéticas, Inglaterra, etcétera, 

a partir del siglo XI. 

Posteriormente, u mediados del siglo X!!! y comienzos del siglo X!V, se -

fue sustituyendo lo Fe Pública Notarial por la Fe Pública Mercantil, oto!. 

gnda a los corredores por el excesivo formalismo y pérdida de tiempo que

suponin acudir a un notario para coda operación financiera de alguna im -

portancia. En Pisa y Florencia no se mantuvo la costumbre de acudir o la

intervenci6n del notarlo en los contratos de seguro y se acudía a los A -

gentes o Corredores que extendían las pólizas y las hacían circular entre 

los posibles suscriptores hasta que hablan reunido las suscripciones nec!:_ 

snrins para cubrir el riesgo. Como afirma Roover: ºlas pólizas eran reda!:, 

tadns por corredores o agentes que las hacían circular entre los presun -

tos asegurados hasta que el riesgo quedaba completamente cubierto"~ 

Cabe hacer notar que el autor Blanco Constans destaca que: "en las ciuda

des italianas, en la Edad Media, es cuando la instalación de los mediado-

res o medianeros, principia a desenvolverse comenzando por arreglar las -

relaciones entre los ciudadanos y los extranjeros y llegan a adquirir la

consideración de oficilaes públicos gozando de tanta importancia que en -

1 as ci tndas ciudades se prohibe la celebración de cualquier contrato sin

e u intervención, a la que se atribuye lo mismo que a sus libros una - fe

especial - 11? 

8 CANO R!CO, op. cit., pág. 123. 

9 BLANCO COtlSTANS, op. cit., pág. 20. 
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En Génova, en este mismo siglo XI!!, se admitió en la profesión de corre-

dores, a diferencia de otras ciudades, a miembros provenientes de Floren-

cia, Lucca, Piacenzo y otros ciudades italianas, francesas y alemanas, lo 

que provocó, junto con la entrada de capital extranjero, el enriquecimie!!. 

to de 1 come re io genovés. 

Para finalizar, es importante destacar que es el Corpus !uris prueba de -

la reglamentación que se concedió a los mediadores. En el Digesto, la Pª! 

te ml.is importante de aquél, se encuentra en su (1ltimo libro el número L1 -

Tomo XIV un titulo denominado "De Proxenctis 11
• 

1.4. EL CORREDOR PUDLlCO EN ESPAÑA. 

La primera Ordenanza Jurídica conocida es la del año de 1271, en la cuál, 

según comenta Ramón Canosa, encontramos los llamados "Corredores de Ore -

ja" que eran conocidos con ese nombre: "por razón del secreto profesional 

que debian guardar a diferencia de los ºCorredores d' Encant" o de 11Pcl te" 

que eran los encargados de subastar la mercancía o publicar en voz alta -

sus ventas 1 aún sin perder enteramente su condición de libres, debían ju

rar el cargo por cuenta propia"~º 

t.a oficialidad de los corredores se produce en el Código de las r.ostum --

bres de Tortosa, del siglo X!!!, en el cual se califica a estos mediado -

res como personas públicas, distinguiéndo las de negociaciones privadas -

10 CANOSA V!DE, Ramón. "Proceso Histórico de la Correduría Mercantil Es
pañola". Edit. Revista de Derecho Mercantil, Madrid, España, 1946, -
p&g. 16. 



7 

y las nogociacionea públicas. 

Estos corredores perduraron hasta el siglo XIX, en el que como consecuen

cia de la promulgación del Código de 1829 sus funciones quedaron extingu! 

das, con la regulación de la figura del corredor de comercio. 

En el proyecto del Código de 1829 aparece ya la actual denominación de C,2 

rrcdor de comercio que junto a su faceto. privada de agente mediador, une

la pública de notario del comercio y de la banca. 

Junto al corredor de comercio se regula la f'igura del corredor intérprete 

marítimo, que estaba encargado de la fe pública en los contratos de flet!!_ 

miento de buques, seguros marítimos y préstamos a la gruesa, pero ya des

de el comienzo de su actividad estas funciones eran también ejercidas por 

los corredores de comercio. 

Este Código de Comercio de 1829, va a suponer la culminación del reconoc! 

miento oficial por parte del Estado de la profesión o industria de Agente 

mediador. 

El vigente Código de Comercio español de 1885 declara en su exposición de 

motivos que es preciso establecer una distinción clara entre: 

a) L.a profesión o industria de Agente Mediador, que consiste ante todo, -

en poner en relación a los compradores y vendedores 1 facilitando la con -

tratación mercantil 1 y 

b) El of'icio público, creado para dar autenticidad a los contratos entre-
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comerciantes o sobre operaciones de comercio y para incluir en la cotiza

ción de valores y mercancfos. 

Esta distinción nos haco suponer la existencia de dos clases d'! personas: 

unn ce la del Agente Medladort que de acuerdo con el artículo 89 primer -

¡:iárrofo del Código de Comercio eapnñal, puede prestar los servicios de a

gentes de bolsu y corredores, cualquiera que sea su clase pudiendo ser es 

pañoles o extranjeros, y por la otra, es la del corredor colegiado quien

ademáa de actuar como Agente Mediador tendrá fe pública y d3r6. validez y

outcnt;icidad a las diversas operaciones mercantiles. 

l. 5. Et. CORREDOR PUBt.ICO EH ARGENTINA. 

La figura del corredor se encuentra regulada en los artículos 88 y si 

guientes del Código de Comercio Argentino de 1970, que dice: "bajo el no!!! 

bre de corredor se comprende la persona que se interpone profesionalmente 

entre la oferta y la demanda para focili tar o promover la conclusi6n de -

los controtos11 • 

De este concepto, encontramos que la función del corredor se circunscribe 

a acercar a l:u; parles. No es mandatario, no actúa en nombre de aquél!Qs

ni los represen.ta. Se diferencia del mandato y de la comisión, por no me

diar representación para concluir el contrato. 

De entre alguf\ns de las funciones y obligaciones del corredor en este pa

ís, encontramos las siguientes: 

a) El corredor podré. dar un certificado únicamente de las negociaciones -
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celebradas por su intermedio y de las culnes se haya tomado nota en su r.!:_ 

giotro. Art. 94. 

b) Deberá. asegurarse de ln identidad de las personas, entre quienes se -

tratan los negocios en que ellos intervienen y de su cnpncidod legal para 

celebrarlos. Art. 96, primer pó.rrofo. 

e) Deberá proponer los negocios con exactitud, precisión y claridad, abs

teniéndose de hacer supuestos falsos que puedan inducir en error a los -

contratuntes. Art. 98. 

d} Deberá guardar necreto de las negociaciones, so pena de daños y perJu! 

cios. Art. 100. 

e) Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión de un con

trato, deberá entregar a cada uno de lc-s contratantes una minuta firmaCo.

del asiento hecho en su registro sobre el negocio concluido. Si el corre

dor no la entrega dentro de las veinticuatro horas perderá el derecho que 

hubiere adquirido a su comisión, y quedará sometido a la indemnización de 

daños y perjuicios. 

Cabe destacar que el corredor en este país, para poder obtener su habili

tación, deberá matricularse en el Tribunal de Comercio que corresponda a

su domicilio. 

En nuestro pafs la r.iatricula es potestativa para los individuos que se d,! 

diquen al co::iercio, según lo establece el artículo 19 del Código de Come!:_ 

cio. 
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Vor último, habluremos de la comisión del corredor según el articulo !!!

del Código de Comercio Argentino, que establece que la comisión se debe -

o.l corredor nunquc el contrato no se realice por culpa de alguno de los -

contratantes o cuando prlnclplade le negociación por el corredor, el com! 

tente encargase su conclusión a otrn persona o la concluyere por sl mis -

mo. Cunndo en ln negociación sólo interviniera un corredor, éste recibirá 

comisión de coda uno de los cantrntuntes pero interviniendo más de un co

rredor, cada uno sólo, tendrá derecho a exigir comisión de su respcctivo

comitcnte. 

1.6. EL CORREOOR PUBLICO EN CHILE. 

De acuerdo con el art!culo 48 del Código de Comercio Chileno, los corred~ 

res se definen de la siguiente manera: "Oficiales Públicos Instituidos 

por la. ley para dispensar su mediación nsalariada a los comerciantes y f!!, 

cilitarles ln conclusión de sus contratos". 

lo que podemos destacnr de esta definición es la caracteristica de ofici! 

les públicos que les otorga la ley~ Esto, no obstante no cabe afirmar que 

el ordenamiento jurídico adopte el sistema de monopolio respecto a los e~ 

rredores, por cuanto el artículo 80 del Código de Comercio que afirrna que 

solo los corredores titulados, tendrán el carácter de oficiales públicos. 

Sin embargo. no podrá ejercer la correduría cualquier persona que se ha -

lle íncluída en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo -

55. 

El nombramiento de corredor, lo realiza el ?residente de la Repúblicat a

propuestas en terna de los juzgados de comercio. Para formar la terna, d.! 
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chas juzgados convocarán a concurso y lea personas que deseen tomar parte 

en 61 deberán acreditar de una manero fehaciente, su aptitud legal y mo -

rol y la posesión de loa conocimientos necesarios para el exacto cumpli -

miento de loa funciones del corredor. Art. 51. 

Los corredores deben protestar ante el respectivo juzgado de comercio, j,!;!_ 

romento de dcsempcifor fiel y lealmente el cargo debiendo rendir una fian

za para rcopondcr de lns condenncionca que se pronunciaren contra ellos,

por hechos relativos al desempeño de su profeai6n. Art. 51. 

Es interesante seilalar que el corredor media, obra y desempeña las funci~ 

nea de comisionista y de mandatario, debiendo someterse a las normas con

tenidas en el Código para C"l Mandato y la Comisión Mercantiles. Arts. 75, 

fracción 2a., 76 y 77. 

Las obligaciones de los corredores según el artículo 56 del Código de Co

mercio Chileno son las siguientes: 

a) Responder de la identidad de las personas que contrataren por su inteE_ 

medio y asegurarse de su capacidad legal. 

b) Ejecutar por si mismos 1 las negociaciones que se les encomendaren. 

e) Llevar un registro encuadernado y foliado en el que se asentarán, dia

n día, por orden de fecha, en numeración progresiva, sin raspaduras, in -

terlineacioncs, notas marginales, abreviaturas o cifras, todas las compr! 

ventas, seguros, préstamos a la gruesa 1 fletamentos 1 y en general 1 todas

las operaciones ejecutadas por su mediación. 

d} Llevar un libro manual, en el cual consignarán los nombres y dof!lici -

lios de los contratantes, la materia del contrato y las condiciones con -
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que se hubiorc celebrado. Los asientos se harón en el acto de ajustarse -

les operocioneo. 

e) Hecoger dol cedente los documentos de comercio que hubieren negaciado

y entregarlos nl tomador de quien recibirán el precio para llevarlo al e~ 

dento. 

f) Entregar o cada uno de loa interesados dentro de las veinticuatro ho -

ros siguientes, n In conclusión del negocio, un extracto firmado por el -

corredor y por loo mismos intereoodos del asiento que hubieren verificado 

en su registro. 

Esto extracto firmndo por lus purtes hucc fo d1!l contrato. 

g) Presentar su registro manual n los Tribunales o Jueces Arbitras, siem

pre que fuesen rr.qucridoo nl efecto. 

Respecto al régimen de responsabilidades de los corredores, contiene el -

Código Chileno, varias normas que resulta interesante resaltar: 

- No están obligados personalmente, a cumplir los contratos celebrados -

par su mediación ni a garantizar la solvencia de sus clientes, salvo las

exccpcianes establecidas en el Código (ort. 67 y 72), respecto a las neg~ 

ciociones de ~rectos públicoz (art. 65). 

- El corredor, es responsable de la autenticidad de In última firma de -

los documentas que negociare. 

- Cesa esta responsabilidad cuando los interesados han tratado directa ~ 

mente entre sí y el corredor ha intervenido en la negociación como simple 

interm'ediario. 
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- Loa corredores encargados de comprar o vender efectos públicos, quedan 

personalmente obligados a pagar el precio de la compra o hacer la entrega 

de los efectos vendidos, en caso alguno se les admi tlrá la excepción de -

falta do provisión. Art. 67. 

- El corredor es responsable de la legitimidad de los efectos públicos al 

portador, negociados por su mediación, salvo que dichos documentos no te!!. 

· gon s!gnos externos y visibleq por los que pueda establecerse su identi -

dad. Art. 72. 

- Las quiebrus de los corredores, se presumen fraudulentas. Art. 64. 

Para finalizar, cabe destacar que el Reglamento de Corredores de 1° de -

noviembre de 1866, divide las distintas plazas de Chile en cuanto a cate

gorias¡ asigna a cada una de ellas una fianza que deberán prestar los co

rredores y establece el arancel de loa derechos profesionales a percib1r

por aquellos en sus intervenciones. UP.o de los requisitos a destacar del

referido reglamento, es que en su artículo 5° 1 dispone que para optar al

cargo de corredor es necesario, además de cumplir los extremos a que se -

refieren los articulas 51 y 52 del Código de Comercio chileno, hablar y -

escribir correctamente el idioma castellano, conocer las principales ope

raciones de la aritmética, saber llevar los libros necesarios a su ofi -

cio, haberse ocupado un af\o en el comercio o agencia de negocios y estar

inetruido en las disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio

que rigen los contratos en que deban intervenir. 
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1.7. KL COlrnr:OOR l'UDLlCO KN ltKX!CO. 

En Méx h-o, tt111cmos quC' en Céduln del 4 dt1 agosto de 1561 confirmó el ayu!! 

t;uniento l il fJcul t-.nl dt> e~ped ir los Ti tu los dt! Corredor, por haberse he-

cho untt~~ petición ~l l!tr1pcrador Carlos V de ese oficio para la ciudad de 

Méxü~(l. P<.l:.>terioruHmte, el consulado solit;:itó se concediese la aprobación 

lle t.lich~1 1~fi.;:•ic'l, mi:.;mr, qu:J fue <1p!'0t>ado por CéduL..l dt:il 23 de abril de ---

17L>4. tn virtud th~ t>sta:i <li~posiciones el Tribum.11 del Consltlado formuló-

~upt·~~s1óu di.!l cuinn1L.tclü, ~e dict::ir<.m otr.ts Jispos1ciones, como la de 24 -

de septll•1:1bre J~ ld~JIJ, y q•-.i!;! se ~·ncut>ntra inserta. en et núr~ero 2506 de -

los P..indect3s .\lexh·ant•s y ql•t> ci.mtenía un reglamento para corredores: el

regLlmt~r.t(• lle 10 de t'Ctubre de l!:l3.J se insertó en el número 2568 de dicha 

obra 'i dec 1-.ro com¡:or•:nch.•?· ~i. lus ;_iyuntamientos de cada ciudad la regl:.l.":".en

toción dt~ los ¡;orn!d0re$, '.'n ct.:ya virtud st? expidió el regla:nento y aran

cel C~)nt..?nidos ("n lr.l-> nú,:1~ro$ 2'::'i70 y 2571 de la misma obra. 

lll'va;c:1 .J ..:J.!:i0 c.::.11-.1 L.ts ~onten:.das en la Ley de 6 de octubre de 1824, la 

que supri::i15- a los ('onswbd.._.,s; !a Ley de 15 de noviembre de l~l que per

petuó en s~ articu!.o ?•J qu~: "!..os rribunales mercantiles :nientras se for-

ma el C'ódig ....... 1.i~ rc-r.·~xio J<J l..i i\~púbhca, se arreglarán pa:-a la decisión

de los negoc\vs de su cc..:petencia a 133 C!"'dena;t?.3.S de Bilbao en cuanto no 

estén dl;!'rcgados'', lo q,ue nizo :-ees~ablecer a los c:-ons'.Jlados pe:-o con la -

den~inación de Tri.bun.J.les ~et'l:antiles. En 1842. se dictó un regla';lento -

de Nrr>:Co?'l!s, ast CO;x"l el a:-ancel de loJS cobNJs dt". honorarios que •·ino a 
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ser dorogndo por el del 13 de julio de 1654. En 1843, se promulgó un de -

creto que derogó nlgunon artículos do loo Ordenanzas de Dilboo y se regl!!_ 

mentaron lna runclonon de los Tribunales Mercantiles. 

Dnjo la dictnduru de Antonio l.ópcz de Suntu Ann, se encomendó al Ministro 

de Justicio, Don Tcodosio lares, la eluboración del primer Código de Ca -

mcrcio Mexicano, el cuál se promulgó el 16 de mayo de 1854, que en su li

bro primero, título !V, sección !, trata de los corredores públicos, ya -

que en su nrticulo Bl, m1toblcc!u los siguientes rcquisi tos: "El Oficio -

do Corredor no quedo sujeto n número y en consecuencia pueden ser habili

tados por el ministerio dl~ fomento o sus agentes para ejercerlo todos los 

que hnynn adquirido pr6.ctlcn en el comercio por haberse dedicado cinco a

ños o lo menos, en ln cmm de algún comerciante matriculado, o con corre

dor habilitado¡ que tenga ln aptitud necesaria calificada en exámen pre -

vio y que afiancen su manejo en ln cantidad que designen el ministerio de 

fomento o sus agentes, según ln importancia del comercio de la plaza y ti

los romos o que el corredor se dedique". 

En su articulo 96, se prohibió el desempeño de la correduría libre ya que 

textualmente establecía: "Los que ejercieren la corredur!a sin autoriza -

ci6n bo.st.:mtc no podrán exigir corretaje ni indemnizRci6n de nincuna cla

se, y será.n condem1dos breve y sumariamente por el Tribunal de Comercio o 

por los jueces ordinarios a prevención, o autoridades gubernativos, cuan

do no haya contensión a una multo de cuatro por ciento del interés del n~ 

gocio en que intervinieron. En caso de reincidencia se les perseguirá o

riginalmente como o personas que no tienen ocupación Uci ta Y defrnudan

a los corredores habilitados". 



Otorgó ol Ministerio de Fomento, facul tndon para expedir los reglamcntos

do corrodoros de cndn plaza. Esto Código tuvo cortn vigencia yo que cayó

ol triunfar lo Revolución dol Plnn de Ayaln que reprceentoba loR idenlea

del pnrtldo libernl, volviéndose u reinstaurar las Ordenanzas de Bilbao. 

Sin embargo, como la Constitución de 1857 concedía n los Estados, fncult!!. 

des pura legislur en matorin de comercio, los Estndos de México, Puebla y 

Tabasco promulgaron sus Códigos do Comercio, los cuales vinieron a ser -

una reproduce i6n cnni 1it1._1 ra1 tle 1 r.6digo torco. 

Después del !mperio de Mnximllinno de llabsburgo, se restauró ln República 

en 1867 y siendo del conocimiento del Gobierno, ln necesidad de hacer una • 

codificación mcrcuntil uniformo para toda la República por ser el que -

más relación tiene con el Derecho !nternaclonnl por los contratos y tran

sacciones comarciAlcs celebrados con el extranjero, hubo necesidad de re

formar la Constitución el 15 de diciembre de 1883, en la fracción X, de1-

nrt1culo 72, en los siguientes términos: "X.- Para expedir Códigos obllg! 

torios en todn la República, dP. Minería y Comercio, comprendiendo en éste 

último. las instituciones bancariasº. Estas facultades se las otorgó el -

Congreso de la Unión. 

Cuatro meses después, el 20 de abril de 1884 1 se expidió el primer Código 

de Comercio en 1 os Estados Unidos Mexicanos, que previno que los corredo

res tuviesen derecho de exigir sus honorarios con arreglo al arancel de -

la plaza en que ejerciesen su profesi6n. 

El 4 de junio de 1887, el Congreso concedió por Decreto al Ejecutivo de -
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la Unión la focul tad de reformarlo y al 21 del mismo mes, se nombró una -

comis16n compuesta por Don José Ma. Gamboa, Don Joaquín Casasus, Don José 

da Jesús Cuevas y Don Roberto Núíl.cz¡ quienes redactaron el actual Códlgo

do Comercio, que fue publicado en el Diario Oficial los días 7 al 13 de -

octubre de 1889 y entró en vigor el 1° de enero de 1890. 

A continuación, cabe sci\olnr algunos de los conceptos del corredor, a lo

largo del proceso legislativo en nuestro país: 

Reglamento de Corredores de México 1834. 

Art. 1.11. ºEl Oficio de Corredor es varonil y público; los que lo ejercen, 

y no otros, podrán intervenir legitimnmcnte en los contratos y negocios -

mercantiles, para proponerlos, avenir a las partes, concertarlas y certi

ficar la forma en que pasaron dichos contratos". 

Reglamento de Corredores de México 1841. 

Art. lll "El Oficio de Corredor es viril y público: los que lo ejerzan y

no otros podrán intervenir legalmente en los tratos y negocios mercanti -

lee y certificar la forma en que pasen dichos contratos". 

Código de Comercio de México 1854. 

Art. 81.- "El corredor interviene en los negocios de comercio con autor! 

zaci6n pública, los arregla y los hoce constar". 

Reglamento de Corredores de México 1854. 

Art. ¡.a "El oficio de Corredor es viril y público. Los que lo ejerzan y

no otros, podrán intervenir legalmente en los tratos y negocios mercanti-
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lee, y certificnr lo forma en que pasen estos contratos 11
• 

Código de Comercio de México 1884. 

Art. 105.- "Corredor es el agente por cuyo medio se proponen, ajustan u E!. 

torgan las convenciones mercan ti leo". 

Código de Comercio de 1887. 

Art. 51.- ''Corredor es el agente auxiliar del comercio, con cuya interve!! 

ción se proponen, ajustan y otorgan los contratos mercantiles". 

En el Código de Comercio de México de 1889, el concepto de corredor sigue 

siendo el mismo que se le da en el Código de 1887. 

Reglamento de Corredores de México de 1891. 

Art. ¡.11. 111..a profesión de corredor es viril y pública y cualquier ciudad! 

no mexicano puede ejercerla en la plaza de Méiico, obteniendo el t{ tuló -

respectivo despues de llenar los requisitos legales correspondientes y s~ 

jetándose en su ejercicio a las disposiciones y reglas entablccido.s en e!!_ 

reglamento11
• 

Actualmente el articulo 51 del Código de Comercio reformado en el año de-

1970, conccptualiza nl corredor público de la siguiente manera: 

"Corredor es el agente auxiliar del comercio con cuya intervención se pr!!, 

ponen y ajustan los actos, contratos y convenios y se certifican los he -

chas mercantiles. Tiene fe pública cuando expresamente lo faculta este C~ 

digo u otras leyes, y puede actuar como perito en asuntos de tráfico mer-
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cantil 11 • 

El Reglamento de Corredores para lo plaza de México, en su artículo ¡.a. ª! 

toblcce que: 11 La profesión de corredor es viril y pública, y cualquier -

ciudadano mexicano puede ejercerlo en lo plazo de México, obteniendo el -

titulo rcopcctivo dcspues de llenar los requisiton legales correspondien

tes y sujetándose en su ejercicio a las disposiciones y reglas estableci

das en este reglamento". Cabe señalar que el requisito de la virilidad, -

actualmente no es una condición, en virtud de la reforma al artículo 54 -

del Código de Comercio, que en su fracción primera establece como requis! 

to para ser corredor el ser ciudadano mexicano por nacimiento, sin espec_! 

ficar sexo y en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO OK CORRKOOR PUOL!CO 

2.1. JUSTU.!CAC!ON DK LA EXISTENCIA OKL CORRKOOll PUBLICO. 

Hablar de lu juntificnci6n de ln existencia del corredor público es, an -

tes que nada, decir que cuando el hombre que ejerce la correduría no tie

ne amor por su profesión, en vez de dignificar ésta., la envilece; y de -

ser un slmple arte emp[rico que fue la correllur!a, se ha transformado en

una ciencia que poseen y que viven profesionalmente hombres que dedican -

su vida y sus esfUerzos n superarse y a honrar es ta proftl'sión. 

\.a ignorancia en México es tan grave en relación a la correduría, que no

pocas personas y aun abogados, han osado despreciar dicha institución. T2, 

davia hay quienes afirman que el corredor es un simple autenticador de :__ 

finnas un "fin:tón", que despues d~ estampar un sello tiende la mano para

recibir W\a retribución que no se justifica. ¿ Qué otra cosa es eso sino

ignorancia ?. l.a labor del corr~dor, bien entendida y bien desempeñada, -

constituye un verdaero apostolado y puede asegurarse que sin corredores -

competentes y honorables. muchísimas personas, pero especialmente de hu -

milde condición, serian victil!las diarias del abuso y del engaño. 

Muy por el contrario, la correduría es una institución nobilisi:ia e indi!_ 

pensable. No decimos que sea indispens3ble por escencia, ni siquiera por

naturaleza. pues se podria iaaginar una sociedad sin correduría. 

Ahora bien, podría pensarse como mucha gente lo hace, que el notario pú-



bllco, podr!a ..tbson•er las funclonu~ del corredor, sin embargo, éste últ! 

mo hu tenid1.." la caractedstica de stw un funcionario ágil, siendo U11 re -

quielto esencial en lus opurucionea mercantiles. El notario, generalmente 

debldo al exce~o <le trabajo y al de eus múltiples ocupaciones tarda mucho 

inas en 1·atíficar ta conclusión de un negocio. 

Es evidente que nadie tiene que probar quu 10s homl1res tlenen relnciones

de interdependencia económica entre si, o sea, que celebran u Cdda insta!! 

te, y aveces aún inconscientemente, actos juddit·os, de los que derivan~ 

bligaciones y derechos reciprocos. Pues t"lien, cuando el acto consiste, y

sobre todo en un principio consii:1tia, tm un silllple trueque, en que se to

maba inmediatamente posesión del bit-n y quedaba termil1dJa la actividad y

la relación d~ las partes. no hacia falta en Vt'rdad, un sistema de corre

duría. 

tiene que haber si.do dt.!spués, ul darse cuenta el hombre que necesitaba l~ 

grar un fír.. que no pi.'\dr !a alc.mz.ar sin un m\?dio adecuado, cuando se ech6-

mano de personas especialme-nte capacitadas desde el punto de vista de sus 

conocimientos y de su i--esponsabilidad moral, para prestar ma,yor garantia

a las transacciones. 

Es necesario eJemplificar para podt'r precisa:- la importancia y la justif! 

caci6n de la existencia del corredor público. 

Si dos personas van a celebrar un acto jurídico que consiste por ejemplo, 

en el otorgamiento de un crédito si:nple con una garantía hipotecaria, y -

dejamos a esas perscmas a que libre~nte lleven a cabo su contrato. pode-
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mon cotar seguros de que el miamo podría quedar viciado de muchas causas-

de invnlidez, do entro Jns cuales podrían estar el desconocimiento de una 

do lao partee do la cupncidad legul de la otra, si las facultades que esa 

misma parto ostontn para representar n otra persona son suficientes, si -

el acto que vn a ejecutor es de admtnlntrnción o de dominio, etcétera. --

Tnmpoco puedo suber ese acrcdi tan te si el predio que le ofrecen en garan-

tín, es en verdad propiedad del que pretende hipotecarlo, ni si esa pro--

piedad cntñ dcbiduincnto registrada para surtir cfecton contra tercero, o-

libro do gravamen, etcótcru, y entonces se encontrará con que después de-

haber cntrcgndo el dinero en préotamo, el neto es ineficnz, o por falta -

de copncidnd o de representnción, o por defecto en el título de propiedad 

o en la redacción y cstipulnci6n del contrato. Por eso un corredor cons -

ciente y honesto se convierte en el consejero y en el instructor de los -

clientes que yn se han acostumbrado a no decidir nada que se relacione --

con sus intereses, sin escuchar y seguir el prudente consejo de "su corr~ 

dar". 

Es así como conclu(mos que el corredor estudioso del derecho, honesto y -

de absoluta moralidad justifica su existencia al ejercer su profesión con 

nobleza y responsabilidad. 

2.2. CONCEPTO DE CORREDOR PUBLICO Y D!YEREHC!AC!ON CON OTROS AUXIL!ARl!S
Df:L CIJIERC!O. 

El articulo 51 del Código de Comercio define al corredor público como un-

agente auxiliar del comercio, con cuya intervención se proponen y ajustan-

los actos, contratos y convenios, esto es, como un mediador que aproxima-
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o lnu portes, con la finalidad de que éstos concluyan sus negocios a la -

mnyor brcvvdod y con lo seguridad de que éstos, al ser ratificados por el 

corredor, obtendrán la calidad de ser documentos públicos. También esta -

blcco ostc articulo que u trnv6s del corredor se certifican los hechos --

mercantiles, lo cual quiere decir que el corredor podrá certificar, por!! 

jemplo ln existencia de uno factura de outomovil, que un particular extr!!: 

vi6 y que solicitó n ln agencia vendedora una copia de la misma- con la --

que pudiese acreditar lo propiedad del bien. En este caso el solicitante-

deberá ser siempre ln agencio vendedora por conducto de la pcrnona facul-

todo para rcnlizor este tipo de netos, presentando además su libro de re-

gistro de facturas expedidos o sus clientes. 

Por otra porte, nos dice el referido artículo que tiene fe pllblico cuando 

expresamente lo faculta el Código de Comercio u otros leyes, cuestión que 

analizaremos en el capitulo V del presente estudio. 

Para finalizar con la conceptualización legal del corredor, se establece-

que puede actuar como perito en asuntos de tráfico mercantil, que también 

se vcr6 mas adelante en su respectivo capitulo. 

Doctrinalmente 1 el corredor ~a sido definido por algunos estudiosos del -

Derecho, como lo es por ejemplo, el maestro Cervantes Ahumada, quien afi!:. 

ma que el corredor es: "un agente auxiliar independiente del comercio, es 

un profesional que ofrece sus servicios al público, para auxiliarlo en la 

celebración de negocios mercantiles". 11 

11 CERVANTF.S AHUMADA, Raúl. "Derecho Mercantil". Edit. Herrero, S.A., M! 
xico, 1980, tercera edición, p5.g. 293. 
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a luu parten, con la t'inulidud de que ésti"IB concluyan oun negocios a la -

ma.yot• brevcctud y con la seguridad de que óstoa, al ser ratificados por el 

corredor, obtendl'án la calidad de ner documentos públicos. También esta -

blece 11ste articulo que u trt1véH dt>l corredor se certifican los hechos --

mercantiles, lo cual quiere decir que el corredor podrá certificar, por~ 

Jemplo lu existencia de urn¡ factura de uutomovil, que un particular extr!! 

vió y que solicitó a lu a~encia vendedora una copiu de ln mi.urna con la --

t]ue pudiese ac.Teditar la propledad del bien. En este caso el solicitante-

deberá ser siempre li;\ agencia vendedora por conducto dt• l~ persona facul-

ta.da para reu l izar t.•ute tipo t1e ac toa, presentando además su libro de re-

gistro de facturns expedidas a sus C'lientes. 

Por otra parte, nos dice el referido artículo que tiene fe pública cuando 

expresamente h1 f.;iculta el Código de Comercio u otras leyes. C'Uesti6n que 

analizaremos en el capitulo V d~l pr~sente estudio. 

Para finalizar con la conceptualización legal del corredor 1 se establece-

que puede actuar como peri to en asuntos de tráfico mercantil. que también 

se verá mas adt?lantf" t>rt su r.:spt!..:th•o capitulo. 

0.Xtrinalmente, el corredor ha sido definido por algunos estudios-:is del -

Oerecho 1 como lo es por ejemplo, el maestro Cer\'antes Ahumada, quien afi:: 

ma que el corNdor es: ºun agente auxiliar inJependiente del comercio, es 

un profesional que ofrece sus serv ici.os al público, para auxiliarlo en la 

celebración de negocios :nercantiles". 
11 

11 CERVA.\i~S AHlJ!olADA 1 Raúl. "D~recho Me:-cantil". Edit. Herrero, S.A. 1 ~!_ 

xico, 1900. tercera edición, pág. 293. 
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Este mismo autor nos dice que se deben distinguir el corredor privado del 

corredor público, ya que señala que: 1100 es necesaria paro la celebración 

de los actos de comercio, la intervención de los corredores públicos y es 

admisible la intromisión de mediadores privados o particulares, sin que -

su participnci6n tenga gran trascendencia, pues se limitará a la simple !! 

proximaci6n de las partes paro que ellas celebren el contrato. Por el co!! 

trnrlo, los corredorcn públicos aon funcionarios deposi torios de la fe pQ 

bllcn y los documentos que expidan (copias certificadas, pólizas, cte.) -

scrún documentos públicos 11 •
12 

De ésta definición d~ corredor público, puede afirmarse que éste es cons! 

derado como un notario mercantil, ya que las pólizas que expidan surtirán 

los mismos efectos que las cscri turas públicas. 

Para Joaquín Rodríguez, el corredor mercantil, como él lo llama al refe -

rirse al corredor público, es un agente auxiliar del comercio, y le da e

sa calificación de mercantilidad porque afirma que la mediación mercantil 

es un acto de comercio, y que f!n consecuencia es un comerciante. Amén de-

otras razones que expone y que serán analizadas en el siguiente punto, 

cuando determinemos la naturaleza jurídica del corredor público. 

En modesta aportación, y después de analizar los diversos conceptos del -

corredor público, me he permitido proponer uno propio y que es el siguie!! 

te: 

Corredor público es el agente auxiliar del comercio, con cuya mediación -

12 CERVANTES AHUMADA, op.cit., pág. 293. 
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so proponen y ojuaton los actos, contratos y convenios mercantiles, se -

certifican los hechos de comercio y actúo como perito en asuntos de tráf! 

co morcnntil. Tiene fe pública para hacer constar los actos y contratos -

en que intervengo en ejercicio legal do su profesión. 

Do esta dcfinici6n, que no varía en gran rncdida a la que establece nues -

tro Código de Comercio, he precisado que nl referirse o los actos, contr!!_ 

tos y convenios, eston deberán ser de carácter mercantil y que además ti!:, 

ne fe público no solo en lo que el Código lo autorice, sino en todos los

actos y contratos en que Intervenga en ejercicio legal de su profesión. 

A continunci6n 1 habrá que diferenciar al corredor público de otros auxi -

liares del comercio como lo son el comisionista, al cantador público y el 

agente de comercio. 

El comisionista es un mandatario que actúa en interés y beneficio del m·a!! 

dante, celebra con un tercero una operación de comercio. El comisionista

siempre contrata por cuenta del comitente y de aquí que siempre tenga co

mo mira el mayor beneficio y la más eficaz defensa de sus intereses. 

Representa la voluntad del mandante, identificando la suya en el desempe

ño de la comisión que aquél le ha conferido. 

El corredor en cambio, se coloca entre dos partes para conciliarlas y a -

cercarlas hasta lograr le fusión de sus voluntades en orden a la celebra

ción del negocio. 

Su función es esencialmente de mediación, no representa a ninguna de las-
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pnrtcs, udcmáo el corredor, nunca contrata por cuenta propia ni ajena, ni 

en su nombro o en reprcacntuci6n de otra persona. 

A este respecto, el maestro Felipe de J. Tena, oplnn que: "si el corredor 

contrntnrn, tendría que constitu!rsc en gestor de un interés exclusivo, y 

a ésto no le es 1 íci to ni inclinarse siquiera en fuvor de alguna de las -

partes. Es pues, atributo corncter!stico de lo. función del corredor la --

más completo imparcialidud con respecto o los que solici tun o aceptan sus 

servicios". 13 

El contador público es un auxiliar independiente, que nuxilin al comer --

clnnte en la planeación técnico del sistema contable aplicable a su empr~ 

sa, controla la actividad de los contadores privados, practica auditorías 

y en general, proporciona un asesoramiento técnico a los comerciantes. 

De entre una de sus actividades, hay una que es semejante a la función:._ 

del corredor, que es, la certificación de los balances y el hecho de que-

las certificaciones de éste hacen fe en juicio, como documentos públicos. 

El agente de comercio, es en ocasiones denominado corredor privado, y es-

ns! como el maestro Cervantes Ahumada establece que: "los corredores pri-

vados o particulares, se limitan a la simple aproximación de las partes -

para que ellas celebren el contrato 11
•
14 

Por lo que su participación no -

es de gran trascendencia. El corredor público en cambio, no culmina su a.E_ 

13 J. TENA, Felipe de. "Derecho Mercantil Mexicano".€ditorial Porrúa, S. 
A., México, 1977, octava edición, pág. 209. 

14 CERVANTES AHU)!AOA, op. cit., pág. 293. 
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tuoci6n con lo simple oproximoci6n de las partes sino que una. vez conclu! 

do el negocio, expide uno póliza de corredor que tendrá los efectos de d2_ 

cumonto público. 

Para concluir este punto cnbc ocñalar que, como hemos visto, no es corre~ 

to idontificnr al corredor público con olgun otro auxiliar del comercio,

yn que sus uctividodes 1 si bien es cierto que en algunos cosos son seme -

jontes, no son las miamos, y de entre las grandes diferencias encontramos 

lo más importante que C9 el hecho de que el corredor, en las operacioncs

en que interviene tiene la calidad de fedatario público. 

2.3. NATURALEZA JUR!DICA DEI. CORREDOR PUBl.!CO. 

t.os estudiosos del Derecho, no han logrado ponerse de acuerdo, acerca de

la naturaleza jurídica del corredor. 

Existen dos corrientes fundamentales¡ la primera, los que e"'irman que el

corredor por dedicarse a actos de intermediación, se le debe considerar -

como comerciante¡ y la segunda, los que sustentan basándose en el carác -

ter propio del corredor que no es comerciante, ya que nunca obra en nom -

bre propio como tampoco adquiere mercancías para luego enajenarlas. 

El maestro Joaquín Rodríguez, opina que: "los corredores mercantiles son

comerciantes, porque la mediación mercantil es un acto de comercio, y son 

comerciantes los que se dedican habitualmente a realizar actos de comer -

cio¡ por lo que debemos calificar como tales a los corredores, que profe-
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oionolmonto ee dedican o realizar actos de mediación mercnntil 11 •
15 

El mneotro Rodríguez, fundamento BU pooici6n en base a que de acuerdo con 

el articulo 75, fracción X!!! del Código de Comercio, la ley reputa actos 

de comercio y operaciones du mediación en ncgocioa mercantiles y siendo -

lo mediación una actividad propio del corredor, deberá entonces, ser con-

eidcrodo como un aut6ntico comerciante. 

Para el macatro F'cl ipe de J. Tena, el corredor no es comerciante "porque-

Ion actos que como tal ejecuto, aunque declarados mercan ti les por la fra~ 

ción X!!! del arLiculo 75, no lo son por su íntimo naturaleza económico~~ 

De igual forma el maestro Montilla Molino, opina que el corredor nO es un 

comerciante, ya que el artículo 12 del Código de Comercio prohíbe. formal-

mente a los corredorco el cjercic io del comercio 1 al paso que la regula -

ción de sus actlvidadco la hace con absoluta separación de la aplicable· a 

los comerciantes y establece; "el que la fracción X!!! del artículo 75 d~ 

clnre actos de comercio las operaciones de mediación en negocios mercant! 

les, no es base suficiente para calificar como comerciantes a quienes ha-

bi tunlmente realizan tales actos de mediación, pues es notorio que no to-

dos los actos de comercio 1 aun reiterados, pueden engendrar a un comer --

ciante. En este caso, juzgo que siendo el objeto del acto la prestación -

del trabajo propio, y faltando la existencia de una negociación, no surge 

15 RODR!GUEZ RODR!GUEZ, Joaquín. "Curso de Derecho Mercantil 11
, edit. Po

rrúa, S.A., México, 1976, decima segunda edición, pág. 41. 

16 J. TENA, Felipe de.op. cit., pág. 207. 
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el aujoto comorcionte". 
17 

Ahora bien, hornos visto la teoría del corredor como comerciante en virtud 

do realizar actos de medinción mercantil, pero tambien existe discusi6n -

on cuanto n lo cnlificnci6n que el nrt!culo 70 del Código de Comercio da-

a los corredores que ejerzan el comercio, los cuales caerán en quiebra. 

A este respecto, el maestro Joaquín Rodríguez opina que: "ademé.a no sólo-

loe comerciantes quiebran¡ también quiebran los corredores, luego es que-

son comerciantes. A estao conclusiones no puede objetarse el contenido --

del artículo 68, fracción ! del Código de Comercio, que les prohíbe cjer-

cor el comercio. Esta disposición no tiene otro alcance que el de prohi -

bir n los agentes de comercio que se dediquen a otras actividades mercan

tiles que no sean las suyas de mediaci6n 11
•
18 

La postura contraria, la da el maestro Mantillo Molina quien considera :_ 

que: "no puede negarse que expresamente se ha previsto que pueden incu --

rrir en quiebra los corredores¡ pero tambien es indudable que las normas-

que se refieren a la quiebra de los corredores tienen como supuesto que -

el corredor ha violado las que regulan su actividad profesional, y si só-

lo puede quebrar el corredor que se ha salido de la 6rbi ta de la corredu-

ría, debe inferirse que el corredor, mientras actúa exclusivamente como -

tal, no es susceptible de ser declarado en quiebra, conclusión incompati-

ble con el supuesto de que el corredor sea comerciante, lo que viene a d.!:_ 

17 MANT!Ll..A MOL!NA, Roberto. "Derecho Mercantil", edit, Porrúa, S.A., M! 
xico, 1986, vigésima cuarta edición, pág. 163. 

18 ROOR!GUEZ RODR!GUEZ, op. cit., pág. 4t. 



30 

mostrar una. vez m6s ln falsedad de enta proposici6n11
•
19 

Una vez expuestas ambas corrientes, dejaré de manifiesto cual es la que -

me parece más adecuada, basándome en razonamientos lógicos. 

Considero que el corredor es únicamente un intermediario entre el produc

tor y el consumidor y no tiene por objeto lucrar con tal actividad, pone

en contacto la oferta con la demanda, se cierra la operación en su prese!! 

cin, lo cual les da seguridad jurídica o las transacciones mercantiles, -

yo que después dicha operación será consignada en póliza o neta según sea 

el caso. 

Por otra parte, en lo que respecta a la quiebra, el corredor mientras no

se extralimite en sus funciones propias de correduría, no es susceptible

de ser dP.clarado en quiebra, ya que con fundamento en el artículo 70 del

Código de Comercio, ésta se da cuando el corredor se sale de la órbita de 

sus funciones, incurriendo en una infracción que la ley sanciona precisa

mente con la quiebra, la cual será siempre calificada de fraudulenta. 

El corredor es entonces un mero auxiliar autónomo del comercio, y debido

ª su función pública de fedatario, es un 11Notario Mercantil". 

19 MANT!LLA MOL!NA, op. cit., pág. 162. 
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C A P ! T U L O !!I 

EL CONTRATO DE CORRETAJE 

3 .1. CONCEPTO. 

El contrato de corretaje, aaI llnmdo por el maestro Joaquín Garrigues, no 

se encuentra regulado por nuestra legislación; puede ubicarse en el grupo 

de los contratos de gestión cie intereses ajenos, como el mandato, corni --

sión o servicios 1 pero con la característica de que el corredor intervie-

ne para que el contrato se realice sin ningún interés, salvo el pago de -

sus honorarios. 

Para el maestro Garrigues, el contrato de corretaje es: "aquel por cuya -

virtud una de las partes, que puede ser una persona o varias interesadas-

en la celebración de un contrato, sea entre sí, sea con tercera persona,-

se obliga a abonar a la otra parte, llamada mediador- o corredor, una rem.!:!. 

neración por el hecho de indicar la oportunidad de celebrar el contrato o 

por el hecho de conseguir por su propia actividad esa celebración". 20 

De esta definición es de llamar nuestra atención, el que no se preve la !? 

bligación del corredor de realizar alguna actividad para logr.ar la concl.!:! 

sión del negocio. El corredor no se obliga a nada, y acerca de esto el m! 

estro Garrigues explica que: "Si el corredor des:irrolla alguna actividad-

no lo hace obligations causa, sino condi tionis implendae causa, es decir, 

20 GARR!GUES, Joaquín. "Curso de Derecho Mercantil", edit. Porrúa, S.A.
México, 1987, pág. 122. 
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bajo la condición de ln efectiva conclusión del contrato. Esto no signif! 

en que entcmoo ante un contrato sometido a condición suspensiva. Lo. con -

clusión del contrato previsto no es un hecho que condiciona la prestación 

sino que es una contraprestación". 21 

El profesor Arturo Dínz Bravo comenta que el contrato de corretaje, es en 

ocasiones conocido en la práctica .como contrato de mc.-dinción. También es-

tablcce que este contrato debe siempre contener el siguiente requisito: -

"cuando se celebre con motivo de negocios mercantiles, en tal virtud, mer 

cantil es cualquier mediaci6n 1 aún aislada u ocasional y prestada por un-

no comerciante, si la operación concertada a través de ella tiene cnrác -

ter comercial". 22 

Cabe l'\cñalar lo que apunta este profesor sobre la palabra "corretaje": 

11Este sustantivo amerita una aclaración terminológica, en razón de que 

con él se denota, en el vocabulario comercial, así el contrato corno el ·d~ 

sempeño del corredor e igualmente su remuneración, de tal manera que, con 

todo y ser cacofónicamcnte repeti tivu, resulta correcta la siguiente ex -

presión: en razón de su hábil labor de corretaje, con motivo del contrato 

de corretaje, el corredor devengó ampliamente su corretaje". 23 

El contenido de este contrato es en esencia, la promesa de una retribu -

ción para el caso de que llegue a tener realidad el negocio jurídico obj~ 

21 GARR!GUES, op. cit., pág. 123. 

22 D!AZ BRAVO, Arturo. "Contratos Mercantiles", editorial Harla, México, 
1983, segunda edición, pág. 230. 

23 !bidem. pág. 231 
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to de lo medinc ión ¡ oin embargo o l corredor puede acordar con lne partea 

que devcngnl'l'i on todo coso unn remuneración por sus servicioo, a esta te!! 

dró. derecho, obtóngrmc o no la conclusión del negocio. 

3.2. nsONONIA JUHIOICA DEL CONTHATO DE CORRETAJE. 

Es n trnvós de lo mediación del corredor (contrato de corretaje) como las 

portes pretenden concluir entre sí alguna operación mercantil. 

El maestro Felipe de J. Tena opina que: "la correduría es una forma espc-

cinl de nrrendamiento de obra, de la locntio opcris, que decían los roma-

nos, distinto de la locntio opcrnrum, o.rrcndamiento de servicios. En éste 

como objeto directo e inmediato del contrato, es el trabajo personal 1 ca~ 

siderado en si mismo, la remun~ración se presta en atención a este traba-

jo, sin miramientc directo nl resul tacto producido; en aquel, el objeto di_ 

recto y principal del contrato no es el trabajo, sino su resultado, la· o-

bra concluida, la concreción de los actos del locador en algo que viene a 

ser el objeto del convenio: a esa obra concluida es a la que corresponde

ln remuneración pactada". 24 

Es así como se establece que el objeto del contrato de corretaje no con -

siste en la actividad que llevará a cabo el corredor para la conclusión -

del negocio, sino en el resultado que será precisamente la conclusión de-

dicho negocio; y por tanto, si el corredor no logra el consentimiento de-

los contratantes para celebrar el negocio, no tendrá éste derecho a remu-

neración alguna. En relación con este ¡:unto, el maestro Joaquín Garrigues 

24 J. TENA, Felipe de, op. cit., pág. 160. 



comenta que: "Eotn materin suscita en lo práctica múltiples problemas, e~ 

mo lo demucstru el gran número de litigios que sobre los honorarios del -

corredor a.e uusci tan ante los Tribunales de Justicia, loa cuales, si alg~ 

nns veces se ven obl igndos n frenar los abusos o ln codicia de los corre-

dores, en otrus también han de vencer la resistencia de sus clientes en -

pagur ul corredor lo que es jus ta 11
• 
25 

En la práctica, el corredor püblico no es sólo un mediador, sino como he-

esta.hlecido en et anterior capítulo, es un consejero, que además de orie,!! 

tar juridicumcnte a lns partes, realiza el mismo el contrato al cual ha -

brñn de sujetarse 1 e invit?rte su tiempo s en ocasiones, hasta su dinero -

para financiar el pago de algun derecho que pueda. devengarse del negocio: 

por lo cual opino que es una injusticia que el corredor no reciba el pago 

de sus honorarios, cuando alguna de las partes no quiera concluir el neg!! 

cio, sea por que no esiá de acuerdo en la tasa de interés, en el plazo, -

etcétera~ 

Nuevamente el maestro Feilipe de J. Tena opina que: "en el contrato de e~ 

rretaje ni el corredor esta obligado a proseguir sus trabajos de media --

ción, ni sus clientes lo están tampoco a concluir el negocio y a pagarle-

el correspondiente corretaje, aun cuando la actividad del corredor se ha

ya desempeílado sin opartarse un ápice de las instrucciones de aquéllos 11 ~6 

Hemos visto como autores como Tena t Vivante, entre otros, opinan que es-

25 GARR!GUES, op. el t .• pág. 124. 

26 J. TENA, op. cit., pág. 199. 
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justo que el corredor no reciba pago alguno de los honorarios respectivos 

si el negocio no llega a concluirse. A este respecto también la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, a través de su Segunda Sala, ha establee! 

do la retribución del corredor por medio de la siguiente ejecutoria: 11 Ad

hiriéndo9e a un antiguo proverbio jurídico que expresa que: La molestia -

del corredor es frecuentemente en vano, se establece que el corredor po -

drá reclamar su premio, solamente cuando el negocio haya sido realmente -

realizado". Amparo Directo 636459, Cierre Relámpago, S.A. de C.V. 1 12 de

enero de 1961, ponente: Mario Ramirez Vazquez. 

En lo personal, he dado mi opinión al respecto y considero debiera cstu -

dinrse más profundamente hasta llegar a establecerse jurídicamente la fO!:_ 

ma en que habrán de sujetarse los corredores para el cobro de los honora

rios devengados ya no de su función de mediador para el caso de que el n.!:_ 

gocio no se concluyera. sino de la de asesor jurídico. 

Por otra parte el profesor Arturo Díaz Bravo, comenta que las caracter!s-

ticas de este contrato son: "la consensualidad, el hecho de que es innom! 

nado, atípico, unilateral en ocasiones y bilateral en otras, y aleatorio

por lo que se refiere al corretaje que eventuelmente se cubrirá al corre

dor". 
27 

La característica de consensualidad es porque debe existir un acuerdo de-

dos o m5s voluntades destinadas a producir una situación jurídica semeja!!_ 

te. 

27 D!AZ BRAVO, op. cit., pág. 232. 
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El hecho de ser innominado y atípico significa que car.ece de· reglamenta-

ción ospec!ficn. 

So dice que es aleatorio porque dependo de un suceso fortuito; unilateral 

porque una sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta quede-

obligada, y bilateral· cuando ambas parteo se obligan recíprocamente. 

Y para finalizar con el desarrollo de este punto, es importante comentar-

la .forma como se extingue este contrato. 

En primer tórmino se extingue por su ejecución, a ~ravés del pago de los-

honorarios devengados por el corretaje. También puede extinguirse porque-

el corredor renuncie a continuar 'con su gestión o porque la otra parte se 

desista del encargo conferido. 

Es obvio que igualmente se extinguirá el contrato cuando se hubiese fija-

do un plazo y transcurrido éste, la nctuaci6n del corredor hubiese sido! 

nútU. 

3.3. V!llCUUl JUR!DICO l!HTllE Et CORREDOR PUBl.!CO Y SUS ctIENnS, DERIVADO 
DEI. CONTRATO DE CORRETAJE. 

Con relación al vínculo juridico entre el corredor y sus clientes, exis -

ten opiniones de autores como Bolaf'fio, quien considera que no nace ning!:! 

na relación contractual entre el corredor y el cliente, anterior a la co!!. 

clusi6n del negocio. 

En uno de los libros del maestro Felipe de J. Tena, encontramos un fallo-
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del tribunal de cnsoción de Florencia, que al respecto ee expresa en los

siguiontos términos; "El contrato de mediación no se perfecciona ni exis

te entre las partos, sino hasta que Se perfecciona el contrato objeto de-

la mediación, no importa la ejecución posterior de éste, extraña, como es 

o los funciones del corredor. S!guese de aquí que mientras tal contrato -

no so concluya entro las partes, es decir, mientras la mediación del co -

rredor no logre la unión de sus voluntades, aquéllos no contraen para con 

él ningún vinculum iuris, conservan su libertad con respecto al mismo in-

tormedinrio y no incurren en responsabilidad de ningún género por revocar 

le expresa o tácitamente el encargo que lo confirieron¡ y el corredor, de 

igual manera, goza de plenas facultades para no cumplirlo, pues tanto pa-

ra 61 como para las portes carece el encargo de toda sanción jurídica, no 

pudiendo confundirse la insti tuci6n del mandato 1 con el que pugna esen-

cinlmente0. 28 

Contrario a la opinión del maestro 'l'enn 1 considero que un contrato de ---

prestación de servicios de corretaje, como cualquier otro, crea obligaci!;! 

nes y derechos entre los partes, la primera para el corredor es la de --

prestar sus servicios realizando la actividad necesaria a fin de canse 

guir el objetivo del contrato¡ para el cliente, será entregar al corre 

dar los documentos, autorizaciones y facilidades que fueren necesarias P! 

ra conseguir sus fines. Ahora bien, la obligación del cliente de pagar -

los hohorarios del corredor, no existe hasta en tanto el negocio no se -

concluya, pero puede pactarse que si durante el plazo fijado no se verif! 

ca el negocio, el corredor proporcionará una lista al cliente de las per-

28 J. TENA, op. cit., pá¡:. 200 
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sonns que fueron trotadas y registradas por él como posibles· comprndores

y el ol cliente lle8a a concluir ol negocio con alguno de ellos, deberá -

pagar el porcentaje total de los honOrnrios catipulndos en el contrato. 

3.4. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL CORREDOR PUBLICO. 

l..os obligaciones del corredor, derivadas del contrato de corretaje son -

lee siguientes: 

a) Cerciorarse de lo identidad y capacidad legal para contratar de las -

personas en cuyos negocios intervengan. Art. 68, fracción !. 

b) Proponer los negocios con exactitud, claridad y precisi6n. Art. 68, -

frncci6n !I. 

e) No revelar, mientras no se concluya el negocio, los nombres de los co!!. 

tratantes. Esto oblignci6n se debe a que en muchas ocasiones, un comer -

cinnte tienP. la necesidad de vender alguna mercancía a un precio más bajo 

y para esto se vale de un corredor. Claro que no en todos los casos puede 

guardarse el secreto de· los nombres de los contratantes, y esto lo preve

el C6digo de Comercio, precisamente en su articulo 66, fracción !!!. Un !:. 

jemplo de esta si tuaci6n nos la da el maestro Felipe de J. Tena, con la -

siguiente observación: "Casos hay en que la naturaleza de la operación h!!_ 

ce imposible guardar este secreto. Si un cómerciante, propietario de ac -

clones de una sociedad anónimn, las entrega a un corredor para que las -

venda, y tales acciones son nominativas, el comorador y demás personas

ha quienes se haya propuesto la venta de dichos títulos, tendrán que co.-
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nocer necesariamente el nombre del quo los vende 11 • 
29 

d) Comunicar el desnrTollo del eisuntO a la persona que le di6 el encargo. 

e) Imparcialidad, significa que el corredor debe situarse en un punto e -

quidistante entre los futuron contratantes. 

f) ta última de las obligaciones contractuales del corredor es la de exp!_ 

dir copias certificadas de las pólizas y actas en las cuales haya interv~ 

nido; a porte interesada o autoridades. 

29 J. TENA, op. cit., pág. 204. 
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CAPITULO IV 

LAS FUNCIONES DKL CORREDOR PUBLICO 

4.1. EL CORREDOR PUBLICO COllO AGENTE INTERllEDIARIO. 

El artículo 2° del Reglamento de Corredores para la plaza de México, est_! 

blece que la profesión de corredor se ejerce legalmente con el carácter -

de agente intermediario, con el de perito legal y con el de funcionario -

de fe pública. 

El articulo 3° del mencionado reglamento define el carácer de agente in -

tormedinrio como: "la autorización que tiene el corredor para transmitir

Y cambiar propuestas entre don o mós partes contratantes o ajuste de cua! 

quier contrato lícito o pcrmi tido por la ley". 

En nuestro sistema, originalmente el corredor solo tenía facultades de m~ 

diador, la función primitiva del corredor fue poner en mutua relación a -

las personas interesadas en celebrar un contrato. 

t.n doctrina mexicana nos dice que la intervención del corredor en el per

feccionamiento de los contratos, tiene como lógica consecuencia el que se 

empleen sus servicios, no solo para concertarlos 1 sino para multitud de -

cuestiones con ellos relacionadas. Si las Partes hablan diferentes idio -

mas, el corredor puede allanar la diferencia, actuando como intérprete, -

si nl dar cumplimiento al contrato, una de las partes contratantes consi-_ 

dera que no se ejecuta fielmente lo pactado, el corredor puede, por su C!?, 
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nacimiento gancrol del comorcio y particular del convenio pactado, deci -

dir si la preetncióri realizada, corresponde con la contratado¡ y claro es 

que si la discrcponcio verso sobre lá existencia o contenido de determin!!_ 

do clnúaulo o del contrato mismo, nudie mas indicado que el propio corre

dor por cuyo intervención han entrado las portes en tratos para atesti -

gunr si se hn perfeccionado el contrato, o si no han llegado a un entend! 

miento y en su coso, culilen han sido los clnúsulns estipuladas. 

La Suprema Corte de Justicia de lo Nación, ha establecido ejecutoria con

respecto a los funciones del corredor, al establecer lo siguiente: "El e~ 

rrcdor o que se refiere el artículo 51 del Código de Comercio, tiene fun

damentales funciones notariales, que sólo a él corresponde: es el que o -

torga loo contratos, y les da vida y eficacia, pues su intervención de -

mueotrn ln convención entre las partes y su función es incidental, en --

cuanto interviene para el efecto de que se propongan y ajusten las opera

ciones ••. 11
• Tomo LX!! 1 11 de octubre de 1939. Cuatro votos. 

Lns razones por las cuales muchas legislaciones se han visto en la neces! 

dad de instituir al corredor público como un mediador, es porque en la -

práctica, podemos ver muchas veces que el comerciante que aporta mercade

rías, desconoce la oferta del comerciante y las calidades, variedades, -

precios de sus productos¡ la oferta desconoce a la demanda y la demanda -

desconoce a la oferta¡ es por esto, que el corredor debe ser un experto -

que las ponga en relación, sirviendo imparcialmente tanto.a una como a o

tra, sin importar quien lo requirió, o quién de ellas le liquidará sus h~ 

norarios. 
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·También nos dice la doctrina mexicana, que surgieron así ai'iddidas a las -

funciones de mediador originalmente desempeñadas por el corredor, funcio

nes do peri to mercantil y fedatario. 

Pero el en rcolidod cualquiera puede, aún de modo ocasional actuar como -

mi?diodor, fncilitondo la conclusión de un trato, para que se le pueda CO!!, 

aidernr como peri to fedatario, debe poseer los necesarios conocimientos y 

catar dotado de una honorabilidad e independencia tales, que hagan digno-

de entero fe su dicho. 

4.2. EL CORREDOR PUBLICO COllO PERITO LEGAL. 

El carácter de perito legal se encuentro regulado por al artículo 4º del

Rcglamento de Corredores para lo plaza de México que dice: "El carácter -

de peri to legal autoriza al corredor para estimar, calificar, apreciar o

avaluur lo que se somete o. su juicio con alguno de catos fines por nombr!_ 

miento privado o de autoridad competente". 

La función de peri to que se le otorga al corredor, ha sido estudiada par

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a este respecto existen eje

cutorias que establecen lo siguiente: 

11Corredores públicos, validez de los actos de los. Si bien es cierto que

la fracción !V del artículo segundo del Reglamento de Corredores, confie-

re fe público a sus actos u operaciones celebradas con intervención de c~ 

rredor, y las minu'tas o pólizas que ellos extiendan tienen la misma fuer

za probatoria de uno escritura pública, también lo es que el primero de -
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los nrttculoe menclonndoe, en su fracción !!, estatuye que lB profesión -

de corredor so cjorco con el carácter de perito legal, y esta función no

puode entenderse sino relacionándola· con las disposiciones contenidas en

el Código Federal de Procedimientos Civiles, relativo a la reglamentación 

de lo prueba pericial. . . , por sor corredor uno de los peri tos, a mas -

do que lu fe pública que se atribuye por ln ley a los actos, operaciones

º contratos celebrados con lntcrvonci6n de corredores, y las minutas o p§: 

lizas extendidas por los mismos, en los que se hagan constar tales actos, 

debe ontcnderso en el sentido de que, como sucede tratándose de notarios, 

han de tenerse como ciertos talco netos, en los que el funcionario solo !. 

siento lo que las partee o loo contratantes han expresado, o los hechos !. 

contecidos en su presencia, pero jamás puede extenderse esta fe pública a 

aquellos actos en los que el corredor manifiesta su opinión, porque esta

constltuye cuestión distinta de aquéllas a las que se refieren los preceE. 

ton de la ley¡ conclusiones que se corroboran con lo dispuesto por los ª! 

t!culos 20 y 48, fracción V!!!, del Reglamento citado, que dispone que t~ 

do corredor debe servir de peri to en todos los casos relativos a las cla

ses o secciones en que esté habilitado y prohlbiéndosele expedir certifi

cados que no sean de minutas o asientos que consten en su registro o en -

su archivo, y expedirlos sin copiar íntegramente las partidas originales

ª que se refieren¡ disposiciones que indican la posibilidad del corredor, 

que para ser peri to no puede realizarse sino en los términos de las le -

yes de procedimientos que regulan la prueba pericial". Ortega de Pérez -

Marthn. Pág. 4307. Tomo XLV!, 23 de noviembre de 1935 • 

.''Corredores, focul tad de ser peri tos en materia de seguros. De acuerdo -

con el artículo 4° del Reglamento de Corredores, t§stos tienen facultad P! 
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ra estimar, calificar, apreciar y valorar lo que se somete a· su juicio, y 

de acuerdo con el a~tículo 17, para intervenir en el ajuste de seguros de 

toda clase de riesgos, pues tienen cOnocimiento de contabilidad superior, 

comercial, fiscal y administrativas". La Compañía Continental General de

Seguros, S.A. Púg. 343. Tomo CXX!. 12 de julio de 1954. 3 votos. Tercera

Sala. 

El car{1cter de perito legal que otorga la ley al corredor, permite una -

vez más auxiliar éste al comerciante en lo que se refiere al avalúo, rea-· 

lización de prendas mercantiles, inventarlos o balances en casos de quie

bra u otros. 

En el caso del peri taju, debemos aclarar que contrario a la caracterisi t! 

ca de mediación, éste siempre deberá ser corredof. público titulado. 

4.3. EL CORREDOR PUBLICO C<»IO FEDATARIO MERCANTIL. 

En lo que se refiere al carácter de funcionario de fe pública, el corre -

dor ejerce la facultad de imprimir fe, autorizar y hacer constar los ac -

tos y contratos en que interviene en el ejercicio de su profesión. Art. -

5° del Reglamento de Corredores de la plaza de México. 

Para el maestro Tena, la función pública que se otorga al corredor es una 

obra exclusiva de la ley, consagrando dicha. insti tuci6n a través de un -

sistema de requisitos y trabas reglamentarias, como garantía de su fun -

ci6n pública. 
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Poroonalmcnte, considero que esta obra de la ley a la que ll"ama el mees -

tro Follpo do J. Tena la función pública del corredor, es más que requis! 

toa o trabas reglamentarios; yo que como sabemos existen corredores priv!. 

dos que pueden ejercer ln correduría sin que requieran de ningún titulo -

que los acredite como toles, en cambio, el corredor público requiere en -

principio, do un tt tul o profesional que lo ncredi te como Licenciado en R.!?, 

lncionos Comorcialoo o como t..icencindo en Derecho; posteriormente y des -

pués de reunir los roquioi tos do honorabilidad y capacidad para el ejerc! 

cio do la correduría, les será otorgada lo patente de corredor por condu~ 

to do la Secretnrtn de Comercio y Fome~to Industrial; lo cual siginifica

quc el Estado ha depositado en él la confianza suficiente para otorgarle

lo habili taci6n de una función ton importante como lo es la función pú -

blica, y es por ello que el corredor público debe acreditar una serie de

condiciones necesarias para el ejercicio de la correduría¡ como son las -

que se describen en el artículo 54 del Código de Comercio y que a conti -

nunción se citan: 

!.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus der.! 

chos civiles¡ 

!!.- Estar domiciliado en la plaza en que habrá de ejercer¡ 

!!!.- Haber practicado como aspirante durante seis meses en el despacho -

de algún corredor en ejercicio¡ 

!V.- Ser de absoluta moralidad; 
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.V.- Tenor titulo de l..icenclado en Relaciones Comerciales o de Licenclado

en Derecho¡ 

VI.- Tenor el carácter do oopiranto y aprobar el exámen práctico, jurídi

co mercantil y el de oposición en su caso¡ ante el Colegio de Corredores

rospoctlvo, y 

VIL- Obtener la hnbilltnci6n a que se refiere el articulo 56 que se oto!: 

gar6 cuando a juicio de la autoridad correspondiente se hayan cumplido s! 

tisfoctorlnmcnte todos los requisitos establecidos en las fracciones ant~ 

rieres. 

Ahora bien, una formB de justificoci6n de la existencia de la fe pública

mercantil, ton criticada por muchos, es que si el Estado no hace posible

que el particular pueda ejercitar su actividad con medios de seguridad -

que le permitan lograr el fin que persigue, no se puede decir que ha lle

nado ou función. Si pudiera duqaree de la existencia o de la legalidad o

bien de la integridad del contenido de una ley, de una sentencia o de un

contrato, no se podría vivir en sociedad. De ah! que se imponga la crea -

ción de órganos y de conceptos como el de fe pública, que permitan que -

los particulares puedan vivir tranquilos y confiados; y cuando de las re

laciones entre particulares se trata, se hace indispensable que ese órga

no redacte el documento, guíe e instruya a los particulares, y al mismo -

tiempo preste autenticidad a los actos por'él autorizados. 

Nace, entonces, la necesidad de lograr un fin, y como un medio para lo -

grarlo, la idea de investir a una persona de fe pública. Para que el acto 
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eaa autorizada por un determinado funcionario y no por cualquiera, se ex! 

¡o que éste, a qute'n se enviste del poder de dar fe, reúna como lo diji

mos antes, determinados requisitos dé honorabilidad, preparación y compe

tencia indispensables para que el acto jurídico sea lo mas perfecto huma

namente posible, desde su nacimiento hasta su outorizaci6n y aún registro 

definitivo. 
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CAPITUtO V 

5.1. COflCEPro GEllltllICO DE n. 

Fe ea, por de.finici6n, la creencia que se da a las cosas por la autoridad 

del que las dice o por la fama pública. 

Etimológicamente deriva de fides; indirectamente del griego: (peitheio) ,-

yo persuado. 

"A la fe nadie puede ser obligado". (San Agustín). 

U11 maestro e ilustre notario público, comenta al respecto que: 11casi todo 

lo que se ha dicho sobre la fe hace referencia a la fe en su acepción de-

simple creencia en lo que se ve. A eso alude San Agustín cuando afirma -

que nadie puede ser obligado a la fe, y lo mismo quiere significar Scho -

penhauer cuando dice que la fe, como el amor, no puede ser forzada". 30 

Generalmente, cuando se habla de fe, se contempla la fe religiosa, que es 

un don. Cuando se recibo ese don, se tiene fe, y si la gracia no nos ea -

dada, es inútil forzar al espíritu. 

La fe divina ea, objetivamente, un conjunto de verdades revelados por --

30 CARRAL Y DE TERESA, Luis. ''Derecho Notarial y Derecho Notarial 11
1 edi

torial Porrüo, S.A., México, 1984, la. ed., pág. 51. 
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Dios: subjetivamente, es el acto de fe~ La frase citada de San Agustín a

ludo al neto de fe, al quo nadie puede ser obligado. 

Como podemos ver, el concepto de fe tiene diferentes acepciones que se r! 

floren básicamente o un llC'.to subjetivo de creencia o confianza por un la

do, o a la seguridad que emana de un documento. 

Carral y de Teresa explica que mediante la fe pública, que es la que nos

ocupa, se está en presencia de afirmaciones que objetivamente deben de -

ser aceptados como verdaderas por los miembros de una sociedad el vil, en

acatamicnto del ordenamiento jurídico que lo sustenta. 

Onda la complejidad de las relaciones jurídicos en una sociedad, fue nec~ 

enrio crcnr todo un sistema a fin de que pudieran ser aceptados como cie!: 

toa algunos negocios jurídicos n pesar de no haberse presenciado su real!. 

zación. Este sistema inicia con lo investidura de determinadas personas -

con una función nutenticadorn a nombre del Estado, de tal manera que su -

dicho es una verdad oficial cuya creencia es obligatoria. 

La re la encontramos conccptualizada por el maestro Joaquín Escriche como: 

"la creencia que se da a las cosas por la autoridad de quien las dice¡ la 

palabra que se da o promesa que se hace a otro con cierta solemnidad o P!: 

blicidad¡ la fidelidad en el cumplimiento de las promesas¡ la confianza Y 

seguridad de que uno tiene de conseguir la· cosa deseada o prometida. El -

dictamen de la conciencia, en cuya acepción se llama fe la persuación en

que uno está de que una cosa es suya o ajena¡ la equidad considerada en -

los contratos, y en este sentido se dice que hay ciertos contratos de bu!_ 
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na fe y otros de riguroso derecho¡ la seguridad o aseveración de que alg!! 

na cosa eo cierta; Y el testiminio o certificación que se da de la certe

za de alguna cooa, como fe de vida, t1ue es la que da el escribano de que

alguna persona vive, etc.". 
31 

Ahora bien, cate autor hace una clasificación de los diferentes signific! 

dos que se dan a la fe, por la ferina en como se describe, ejemplo: 

11 Dar fe: ea certificar los escribanos por escrito de alguna cosa que ha -

pasado ante ellos. 

Hacer fe: es ser suficiente algún dicho o escrito para que se tenga por -

verdad lo que se intenta probar con ellos". 32 

A la fe como dictamen de la conciencia, la divide en buena y mala: 

"Buena fe no es más que la opinión o creencia en que uno está de que po -

sce legítimamente una cosa, como cuando compramos una .finca a un sujeto -

que crc!amos que era el propietario o tenía a lo menos poder para enaje -

narlo, aunque en realidad carecía de estas dos cualidades, y mala .fe es -

la convicción íntima en que uno se halla de que no posee legítimamente a! 

guna cosa, por haberla tomado sin derecho 
1
o adquirido de persona que no -

podía ent?jcnarla. También se llama buena f'e, en sentido más general, el -

31 ESCR!CHE, Joaquin. "Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru -
dencia", editorial Temis, S.A., Bogotá, Colombia, 1987, la. ed., pág. 
570. 

32 !bidem. Pág. 571. 
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modo sincero y justo con que uno procede en sus contratos, sin tratar de-

engaHar a la persona. con quien los celebra; al paso que por malo fe se en 
tiende el procedimiento en que falta la sinceridad y reina la malicia". 33 

Paro finalizar, es importante destacar el fundamento que de la fe nos da-

el mD.ostro t.uis Carral, y que dice es: "Todo acto de asentimiento tiene -

doo fucntco: la evidencia y la fe. 

Evidencia: Un hecho es evidente cuando está presente a nuestro conocer d,! 

recto, por lo vista (vidcntiu). Como tenemos la videncia de la realidad -

percibida, podemoo formular un juicio de razón, por su evidencia. Ante el 

hecho presente, evidente, el uscntimicnto es acto de conocimiento, porque 

el hecho u objeto cognocible, ee reveln a el mismo, por lo que no tiene -

que intervenir ln voluntad. 

Fe: A veces se asiente a un objeto o un hecho, n pesar de no ser ev~dente. 

Este es ol caso de acto de fe. Como aqul el hecho o el objeto cognocible-

no se revelo a si mismo por su presencia, sino que cató. alejado sea por -

el espacio o por el tiempo, nuestro asentimiento ya no se impone por un -

neto de conocimiento: ha de ser, ante todo, acto de voluntad, pues no re-

velándose directa y necesariamente el objeto mismo por su presencia, algo 

ajeno por completo al objeto y al sujeto, debe inclinar y vencer la volu!! 

tad o verificar necesariamente el acto de asentimiento. 

Ese algo, extrínseco, al margen del objeto cognocible y del sujeto que ha 

33 ESCR!CHE, op. cit.' pág. 571. 
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de conocerlo; ese algo que arranca el asentimiento a un objeto o hecho no 

evidente (no presente) 1 se llama auto1·idad. La clase y origen de esa aut~ 

ridad nos dará el grado de poder perSuasivo o imperativo de su declara -

ción o de su narrnciónº. J'1 

Ln ru. en un concepto gt.•nérico, puede resultar un tema discutible, en vi! 

tud de las diversas acepciones que se le dan, es por esta razón que tene-

mos que i1darar que la cluse de fe que en adelante nos ocupará, será la -

fe públ len. 

5.2. NOCIOll DE l.A t'E l'UB~!CA. 

En el punto anterior, se dió n conocer el origen etimológico de la pala -

bra fe. Ahorn, al referirnos 3. ln fe püblica, es necesa1•io conocer el or! 

gen de ésta última, qut.• quiere decir: notoria, patente, manifiesta, que -

la ven o la saben todos. Etimológicamente, quiere decir "del pueblo" (p~ 

pul icum} .. 

ft? ¡.túOlica \'endria a ser. entoncPs, en el sentido literal de sus dos ex -

trt>mr.)S, creencia notoria o manifiesta. 

Es e\.'idente que cuando usanos este concepto en el lenguaje juridico lógi-

co: Afinn.:u;vs que esta fe o creencia es pública y no privada. Pero la fe-

pública. ¿Es en realidad, una creencia notoria o manifiesta de carácter-

jurídico ? 

J.:l CARRAt Y DE lEFESA, op. cit.• pág. 52. 
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Un primer significado, restringido, de la fe pública, ca la' que se atrib!!_ 

ye nl instrumento notarial. 

Numerosas definiciones reputan que lo propio, lo específico, de la fe pú-

blica, lo constituye su emannci6n notarial. "Es se - dice - certificar --

los escribanos (notarios) por eacrito alnunas cosas que han pasado ante!:_ 

llos 11 • 
35 

Con mayor rigor se habla de fe pública notarial, para referirse a este --

significado del concepto; y entonces se acostumbra a definir como "la e-

xactltud de lo que el notario ve, oye o percibe por sus sentidos". 

Estas definiciones se apoyan en un modo familiar del lenguaje, según el -

cunl la fe público es la fe del escribano y no otra. No se dice, por eje!!! 

plo, que los funcionarios públicos, en general, son funcionarios de fe p.Q 

blica. 

La fe notarial, se ha dicho, 11es un atributo de la propia calidad de es -

cribano que reviste al funcionario y éste con solo intervenir y autorizar 

un acto cualquiera con su firma, le impone autenticidad, que es lo que en 

el fondo implica la fe notarial de que es depositarlo''. 36 

Esta idea fué por lo demás dominante en el derecho clásico. La escritura-

pública no es, históricamente, sino una enianaci6n del instrumento público 

y más específicamente, de la sentencia judicial. La fe pública de la es -

35 ESCR!CHE, op. cit., pág. 686. 

36 Reglamento español del 2 de junio de 1944. "Función Notarial y Elabo
ración Notarial del Derecho". Madrid, 1946, la. ed., pág. 42. 
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critura pública no es, pues, aparentemente, una fe disttnta·en su esencia 

de ln fe pública dei instrumento público. Dentro de nuestros textos lega

les el instrumento público es un género y la escritura pública es una es

pecia dentro del género de los instrumentos públicos. 

Luego entonces, frente al hecho de que la idea. originaria relativa al no

tario, en su condición de funcionario de fe pública, no tiene el sentido

de un monopolio. E:dsten otras personas que, sin titulo de notario públi

co, se hallan leglnmente en condiciones de dar f'e o de expedir instrumen

tos a los que la ley coloca, en cuanto a fe se refiere, en el mismo rango 

que la escritura pública. 

Entre estas personas se encuentran el corredor público ti tu lado que de a

cuerdo con el articulo 51 del Código de Comercio tiene fe pública cuando

cxpresamente lo faculta este Códiio u otras leyes. 

La Asociación Nacional del Notario en México, Distrito Federal, define la 

fe pública, diciendo que es la constatación constitutivamente jur!dica o

autentificaci6n realizada, por un funcionario, de un hecho referente a -

condiciones y cor.secuencias jurídicas~ realizadas y consignadas en docu -

sento eoitido por él, en ejercicio de sus funciones y dentro de los limi

tes a q,ue ha sido autorizado, lo cual da origen al docu:.iento público. 

Nuestro ~recho reconoce diversas clases de fe pública, con diversos gra

dos de operancia, dando asi a deter1'inados actos la garantía de que son -

verdaderos: 
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l. l.n fe pública legislativa (cuerpos camerales) • 

2. l.a fe público ad~iniotrntivo (funcionarios). 

3. l.a fe pública judicial actuacioneB (secretarios). 

4. La fe público judicial de resoluciones definitivas (sentencias). 

5. Lo fe pública notarial (notarios públicos). 

6. l.a fe pública registra! (registradores). 

7. l.a fe público mercantil (corredores públicos). 

En consecuencia es el corredor un funcionario o quien el Estado faculta -

para imprimir fe pública en todos los actos jurídicos que ante él se rea

lizan, y ya que ce un auxiliar del comercio con cuya intervención se pro

ponen y ajustan los actos, contratos y convenios y se certifican los he -

chas mercontilcs 1 el corredor público titulado es un notario mercantil. 

Ahora bien, la primera de las ideas que debe confrontarse con la fe públ! 

ca, es la inherente a la buena fe. 

La fe pública, ¿ es ln buena fe o es un concepto diferente ?. 

t.a aceptaci6n pública. de los billetes de banco, de las monedas, de los d.2_ 

cumentos que llevan el sello oficial 1 no constituye un acto de fe pública 

sino un acto de buena fe. 

La buena fe es un estado psicológico colec·tivo, una cierta forma de salud 

espiritual que hace que los hombres crean en la realidad de las sparien -

cias. 
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Ln buena fo es lo normal en la vida psicológica, como la saiud es lo nor

mal en ln vida fisiológica. 

Ln doctrina del derecho civil ya ha admitido la buena fe como una forma -

de creencia que debe darse en la vida Gocial. 

Pero la fe pública no es una creencia, sino un testimonio calificado. El

fUncionnrio cuyos documentos hacen fe, asevera lo que ante él ha ocurrido 

10 representa en el documento y esa representación es tenida por cierta -

dentro de los límites que determina el derecho positivo. 

No se trata, pues, de la creencia del pueblo, sino más bien de una decla

ración dirigida hacia el pueblo para que crea bajo la fe del funcionario

que presentó los hechos. 

Una aseveración de esa índole no debe asimilarse tanto a la salud como al 

certificado médico. Una persona idónea asevera (da fe} de un hecho que ha 

caldo bajo sus sentidos. Su testimonio se dirige hacia el futuro, hacia -

las partes y hncia los terceros, para que ellos admitan, bajo la respon -

sabilidad de quien certifica, la verdad de ese hecho. 

Tal testimonio tiene la validez que el derecho positivo le atribuya; la! 

doneidad del funcionario le otorga su autoridad; las normas legales res -

pectivas determinan la medida de su eficacia. Este testimonio constituye 

además, en muchos casos, una forma necesaria del acto jurídico. 

Tal corno se ha visto, fue la legislación italiana quien concebió la fe pú-
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blica como un bien jurídico a proteger por el C6digo Penal, -en cuanto es-

tablece pnra el inatrumento eficacia total si emana de funcionario id6neo 

pero en el campo del derecho penal, los delitos de falsificación no son -

configurados como delitos contra ln fe pública sino contra la buena fe. 

5.3. REQUISITOS DE 1.A FE PUBLICA. 

De acuerdo con el profesor Carral, la fe pública, para serlo, exige cicr-

tos requisitos que son los siguientes: 

11 n) Uno fase de e - videncia. De este aspecto hoy que distinguir entre el 

autor del documento y el destinatario. Si nos referimos a su autor, se r!_ 

quiere: 

{ 

Quo sea persona públ lea. 

Autor Que vea el hecho ajeno, o e - videncia. 

que narre el hecho propio. 11
37 

Como vemos, en este caso, el autor da fe del acto que paro él es evidente 

y será el destinatario del documento quien reciba la fe. 

11 b) El acto de e - videncia puede produclrse llanamente o bien revestido-

de solemnidad. En el primer caso el acto no tiene fe pública, y en el se-

gundo si, por haber sido producido dentro de un procedimiento ritual fij,! 

do por la ley". 38 

37 CARRAL Y DE TERESA, op. cit., pá¡¡. 54. 

38 !bidem. 1 pág. 54. 
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Es por eso, que el artículo 51 del Código de Comercio dice que el corre -

dar tiene fe pública cuando expresamente lo faculta este Código u otras -

leyes. La solemnidad se produce cuando el corredor, por virtud de la evi-

dencia, roviste el hecho de solemnidad y forma legul. 

"e) Una fase de objetivación. Si el funcionario que ha de autenticar el -

hecho histórico no fija en la - dimensión papel -, de nada serviría, pues 

su memoria es tan frágil como la de cualquier otro ser humano". 
39 

El hecho que se perciba, debe ser plusmado sobre un papel convirtiéndose-

así en una cosa corporal. ta objetivación física produce la fe escrita, -

que está valorada por la ley y que subsiste como documento auténtico, y -

que como tal debe ser estimado por el juez. 

"d) Una fase de coetaneidad. tos requisitos de evidencia 1 de solemnidad y 

de objetivación, deben producirse al mismo tiempo (coetáneamente)". 40 

Esto siglnifica que, en el mismo momento y en un solo acto deben produ -

cirse esnc trct; f.Jses. Cuando el corredor conoce de un hecho, cjemplifi -

quemas c-on un contrato de crédito 1 existe una evidencia, que será revest!. 

da de solemnidad cuando el corredor ratifique las firmas y el contenido -

del contrato conforme a las leyes que lo rigen, la objetivación se da de-

inmediato, al vertirse el contenido en un papel y que llevará el nombre -

de Acta de Ratificación. 

39 CARRAL Y DE TERESA, op. cit. , pág. 54 

40 !bidem. 1 pág. 55. 
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5.4. LA n PUBLICA MERCANTIL. 

Pocos autores hocen alusión a la fe Pública mercantil, sin embargo 1 es i!!!_ 

portante para el desarrollo de esta tesis conocer que, por ejemplo, el o

rigen de ésta fue a partir de la edad media cuando se concede a los corr!:. 

dores de comercio, funciones de carácter público, cuales son las de da -

ción de fe, en las mnterinu objeto de su intervención, caracterizando al

corredor con uno faceta público. de fedatario y notario en el campo de la-

contratación mercantil y comercial. 

El maestro Cano, define a lo fe pública mercantil como 11el conjunto de --

normas jurídicas y doctrinas que regulan la dación de fe de los Agentes -

Mediadores Oficiales''. 
41 

En Espaíln, la fe pública mercantil, ha sido considerada como derecho aut§: 

nomo, separándolo de los derechos conexos o afines como el Derecho Nota -

rinl y el Derecho Registra!¡ y recoge la función desefilpeñada por unos pr~ 

fesionales que ejercen funciones públicas, que el Estado otorga a los co

rredores, y que les faculta para imprimir fe y autenticidad a los docume!! 

tos que expiden en el ejercicio de sus funciones. Ello ha obligado desde

el comienzo de su regulación a disciplinar seriamente lo profesión en a -

ras a contribuir al recto ejercicio de la misms 1 no dejando arbi trariame!!. 

te n cualquier persona el que pueda ejercerla sin ninguna traba ni limi -

tación y fijando además unos condicionantes y requisitos que garanticen -

la correcta actividad profesional que ha permitido el que, como parcela -

41 CANO R!CO, op. cit., pág. 20. 
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dentro del Derecho Mercuntil, pueda estudiarse la normativa 'amplia, espe

cífico y concreta de los corredores. 
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e A P I T U L O VI 

AUSENCIA DE VIGILANCIA E INSPECCION DE LAS CORREDURIAS PUBLICAS 

6.1. ARTICULOS 56, 68 YRACC!ON X Y 73 FRACC!ON XII DEL COD!GO DE COlll!R -
ero. 

En los anteriores copftuloo, hemos insistido en que el corredor público,-

cc;imo dcposi tario de lu fe que el Estudo le otorga, debe siempre actuar --

con abooluto honradez y reunir determinados requisitos que se encuentran-

establecidos en lo ley; sin embargo, pese a que las personas que deben h! 

cersc cargo de uno corredurín 1 sean elegidas correctamente, no existe una 

reglamentaci6n específica que controle la responsabilidad disciplinaria--

en que puedo incurrir el corredor. 

Encontrarnos, ain embargo, algunos articulas con los que el legislador --

pretende regular lo actuación de los corredores, el primero de ellos es -

el artículo 56, que estnblece que los corredores deben rendir a la Secre-

toria de Comercio y Fomento Industrial en el Distrito Federal y a los Go-

bernadores en los Estados 1 por conducto del Colegio de Corredores, los i!! 

formes que exija el reglamento. Cabe hacer notar, que el Reglamento de C~ 

rredores ·para la plaza de México no establece la clase de informes que --

los corredores deben rendir¡ en el siguiente punto se observará lo que el 

reglamento dispone a este respecto. 

En la práctica, el corredor rinde informes al Colegio de Corredores, úni-

comente cuando la Junta Directiva de éste lo requiere. 
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Uno forma de caucionar el manejo de los corredores en el cumplimiento de-

los deberes y obligaciones que les son impuestos para el desempeño de fu!l 

cianea o actos legalmente necesario~ y propios de cualquiera de los cara!:_ 

terco do agente intermediario, perito o funcionario de fe pública, es la-

fianza que debe ser otorgado ante la Tesorería de la Federación y la Tes2, 

rcria de la entidad que correspondo, a disposición de lo autoridad habil! 

ton te. 

El articulo 68, en su fracción X, dispone que es obligación del corredor-

dor todos las facilidades necesarias ~aro la inspección que de su archivo 

y libros de registro practique lo autoridad hobili tante acompañada de un-

rcprcecntonte del Colegio de Corredores de la plaza. Al respecto, no exi! 

te ninguna otra diaposici6n en que se detalle la clase de visitas que se-

rcalizartin, ni lo periodicidad, ni la forma en que deberán llevarse a ca-

bo. 

~l último articulo del C6digo de Comercio que se refiere a la inspecci6n

de las corredurías es el 73, que en su fracción XI!, establece como obli-

goción del Colegio de Corredores, el asistir a las inspecciones del arch! 

vo y libro de sus asociados cuando la hubiere de practicar la autoridad -

habilitante. 

Si tuvieramos que hacer un análisis de la vigilancia e inspección de las

corredurias públicas, de acuerdo a estos tres únicos artículos del Código 

de Comercio, estableceríamos lo siguiente: 

El corredor público tiene obligación de rendir informe de lo que el regl!!_ 
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mento le exige a la autoridad habilitante, por conducto del ·colegio de C~ 

rredores, es to por lo que respecto a la v igi lanc lo. 

En cuanto n la inspccci6n, ésta será realizada por la Secretaría de Come! 

cio y Fomento !ndualriol en presencio de un representante del Colegio de-

Corredores. Esto inspección serli únicamente del archivo y libros de regi!_ 

tro del corredor. 

Coino podemos observar, este onáliois es bastante concreto, no podemos ha-

cer más con ton sólo estos artículos que el Código preve¡ la ausencia de-

una reglamentación especifica, por lo que respecta a ln vigilancia e in!!_ 

pccción de las corredurías públicos, es evidente y es por ello que se ha-

blo de lo. impostergable necesidad de elaborar un copitulo dentro del Cód! 

go de Comercio que tenga por objeto vigilar e inspeccionar la actuación -

de los corredores. 

6.2. ARTICULO 42, FRACC!ON V!I DEL REGLAllEllTO DE CORREDORES PARA LA PLA
ZA DE Ml!XICO. 

El Código de Comercio, en su artículo 56 nos remite al Reglamento de Co -

rredorcs para determinar los informes que habrán de rendir a la autoridad 

habilitante. Por desgracia, el Reglamento no establece ninguna disposi -

ción al respecto, nos habla de los deberes y obligaciones de los corredo-

res en su artículo 42, en cuya fracción V~! se señala la obligación de !!. 

sentar en un libro llamado "registro,. por orden de fechas y numeración -

progresiva, que terminará a fin de cada año, todas las minutas Integras y 

literales al mismo día de su otorgamiento y firma, sin abreviaturas, ras-
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paduras o intercalaciones, ni espacios o huecos en blanco. F:l libro de r! 

glstro deberá estnr encuadernado, foliado y con estampillas correspondie!! 

tes según la Ley del Timbre. Además estará autorizado y firmado por el o

ficial mayor de la Secretar fa de Hacienda en la primera foja. En el enca

bezamiento de todaa sus póginas tendrá el sello del Colegio de Corredores 

y en su última pligina el secretario de dicho Colegio legalizará la firma

y sellos relacionados por medio de una diligencia que cerrará el libro, -

expresando el número de páginas útiles que contenga. 

Aún no sabemos la clase de inf'ormes qu.e el corredor deba proporcionar, lo 

que si se encuentra contemplado en el Reglamento, es la atribución que -

tiene la Junta Directiva del Colegio de Corredores, para avisar a la Se -

cretar!a de Comercio y Fomento Industrial, cuando algún corredor incurra

en una pena por infracción de algún artículo del reglamento 1 u omisión de 

alguno de sus deberes. 

Gcncralment~, en la práctica, los corredores se vigilan mutuamente en el

ejercicio de sus funciones 1 y si alguno se entera del incuplimiento de -

los deberes de otro, lo hace saber al presidente de la Junta Directiva, -

quien a su vez lo hará del conocimiento de toda la corporación, resolvie!! 

do, después de escuchar al corredor que ha sido acusado 1 acordando lo que

legalmente proceda. 

Las penas correccionales que se les impondf.án a los corredores son las &! 

guientes: 

1.- Cuando algún corredor no hiciere la protesta ante el presidente del -
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Colegio, al recibir su título profesional, incurrirá en la pena de suspe!!. 

alón mientras no lo haga. 

2.- Cuando no se asegure de la identidad y capacidad legal de las persa -

nas en cuyo negocio hubiere de intervenir profesionalmente¡ confíe a otra 

persona el desempeño de las funciones de su oficio¡ no proponga los nego

cios con exactitud, claridad y precisi6n; no guarde secreto y revele cua!! 

do aún no hubiese terminado la operación, el nombre de los contratantes~

no extienda por eser! to y en idioma castellano, dentro de las veinticua -

tro horas siguientes al avenimiento de las partes, la minuta correspon -

diente, en la que habrán de expresarse todas las estipulaciones, pormeno

res y circunstancias del negocio ajustado¡ no lleve el "Registro" tal y -

como lo establece el inciso séptimo del articulo 42, anteriormente trans

crito¡ no entregue a cada parte contratante, dentro de las veinticuatro -

horas siguientes a la firma de su minuta, una copia certif'icada autoriza

da con su firma y sello¡ no expida copias certificadas de cualquier cons

tancia de su archivo a pedimento de parte legitima o por orden de autori

dad competente¡ no de aviso al Colegio de su ausencia de la República o -

no deposite su archivo y libro, sellados y cerrados, para que en caso de

que durante su ausencia f'uere necesario expedir a pedimento de parte legf 

tima o de autoridad competente algún testimonio o certif'icación relativa

ª esos documentos; o no asistiere a la entrega de lo que se hubiere nego

ciado con su intervención cuando alguno de los contratantes lo hubiese P! 

dido; incurrirá en la pena de suspensión cte un mes. 

3.- Por inobservancia de los artículos 43 y 44 del Reglamento, igualmente 

incurrirá el corredor en la pena de suspensión de un mes. El artículo ,43, 
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impone al corredor la oblignci6n de conservor marcadas y cer:radas con su

scllo, las muestras' del articulo o mercancía que sirvan de base para el ! 

juste del negocio. El art1culo 44 se refiere n que, cuando el corredor -

practique algún bulnnce o inventario, debe encabezar las actuaciones con

una diligencia que firmará con el gerente o encargado de la negociaci6n y 

dos testigos, en la que deberá constar: 

!.- lil. f'ccha y el lugar donde so actúa¡ 

!!.- Por quien ha sido nombrado para practicar el balance o inventario, y 

si el que lo ha nombrado tiene capacidad legal para hacer el nombramien -

to¡ 

!!!.- t..a negociación o establecimiento cuyo balance o inventario va a 

practicar, expresando su ubicaci6n, el nombre con que se conoce en la pl! 

za y la firma o razón con que se gira. 

4.- Por inobscrvoncio de la forma y divlsi6n establecidas para la prácti

ca de los balances en los artículos 45 y 46, incurrirá en multa de cin -

cuenta. pesos. 

5.- La pena de destitución, se le impondrá al corredor cuan~o ejerza el-

comercio por cuenta propia o sea comisionista; sea factor, dependiente a

socio de un comerciante; pertenezca a los consejos de dirección y admini!_ 

tración de las sociedades anónimas o sea comisario de ellas; adquiera pa

ra si los efectos de cuya negociación estuviere encargado; autorice con -

tratos prohibidos; garantice los contratos en que intervengan familiares, 

sea endosante de los títulos a la orden negociados por su conducto, y en

general, contraiga en los negocios ajustados con su mediación responsabi-
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lidnd oxtraíln al oimple ejercicio de la correduría¡ autoricé los contra -

tos que ajusten para sí o para sus poderdantes o expida certificados que

na sean de minutas o aoientos que co'nsten en su regsi tro o en su archivo, 

y expedirlos sin copiar íntegramente las partidas originales a que se re

fieren¡ sen declarado en quiebra por abusos en el ejercicio de su profe -

alón¡ no lleve libro de registro de contratos¡ o sea condenado por deli -

tos contra lu propiedad, o cuya pena exceda de un año de prisión. 

Los apercibimientos n los corredores, corresponde hacerlos al presidente

de la Junta Directiva del Colegio de ~orredores, las penas de multa y su~ 

pensión se impondrán por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial,

Y la destitución, por los tribunnles competentes. 
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CAPITULO VII 

PROYECTO DE VIGILANCIA E !NSPECCION DE LAS COftREDURIAS PUBLICAS 

7 .1. LA SECRETAllIA DE COllERC!O Y FCllENTO INDUSTRIAL COllO AllTORIDAD HABI
LITANTE. 

Para poder elaborar un proyecto de vigilancia e inspección, es preciso d! 

terminar, en principio, quien será la autoridad habilitante a cuyo cargo-

estará el buen funcionamiento de las corredurías, vigilando el exacto cu!!!. 

plimiento de la Ley que las rige. 

El presente estudio estará dividido por artículos, en virtud de que me -

permite dar una idea más clara de lo que pretendo proponer. 

Art. 1°.- La vigilancia e inspección en el cumplimiento de la presente -

ley corresponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 2°. - El Ejecutivo F~deral, ejerc~rá por conducto de la Secretaría -

de Comercio y Fomento !ndustrial, la función de las corredu --

rías públicas, la cuál encomendará su desempeño a .Particulares 

mediante la expedición de las patentes respectivas. 

Art. 3°.- El Ejecutivo Federal, por conduc.to de la Secretaría de Comer --

cio y Fomento Industrial, ·autorizará la creación Y funcionamie!! 

to de las corredurías públicas. En los Estados Unidos Mexicanos 

habrá el número de corredurías públicas que determine la citada 
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ESTA TtS!S NO orBt 
SALIR DE LA BIBLiüit~A 

Secretnrío, tomando en cuento las necesidades del tráfico jurf 

dico mercantil en cada plaza. 

Art. 4º.- El Ejecutivo Federal, en la esfera administrativa, dictará. las 

medidas que estime pertinentes pnra el exacto cumplimiento de-

esta ley y po.rn el eficaz desempeño de la función de los corr!. 

dores públicos. 

Art. 5º .- El corredor público será responsable ante la Secretaria de Co-

mercio y Fomento Industrial de que la prestación del servicio-

de la corredurín a su cargo, se realice con apego a las dispo-

siciones de esta ley. 

Art. 6º.- t.a Secretaría de Comercio y Fomento !ndustrial, deberá caneen-

trar la. información de las operaciones y actos de corretaje y-

procesarla bajo sistemas estadísticos que permitan regular y -

f'ijar, conforme a esta ley, las modalidades administrativas -

que requiera ln prestación eficaz del ser..,icio de corretaje. 

Será la Secretaría de Comercio y Fomento !ndustrial la autoridad habili -

tante, en virtud de que nuestro actual Código de Comercio la designa como 

autoridad que en el Distrito Federal, es la encargada de expedir las hab! 

lita~tones para ejercer como corredor, además de estar contemplado, como

uno de sus asuntos en la ley Orgánica de 13. Administración Pública Fede -

ral, el autorizar y vigilar en los términos de las leyes relativas •.• -

las asociaciones de los corredores. 
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Cabe hacer notar, que al hacer alusión a la palabra "ley", en los artícu-

los anteriores, me refiero al Código de Comercio, considerándolos como un 

capítulo dentro de éste, o bien a una Ley Federal de Correduría. 

'l .2. FACULTAD Y CLASES DE VISITAS DI! INSPECCION Y V!G!LAllCIA QUI! PRACTI
CARA LA AUTORIDAD 11.ABILITANTI!. 

Continuando con el articulado del presente proyecto, toca analizar ahora, 

la forma en que habrán de practicarse las vi si tas 1 las el asea y la facul-

tad de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para practicarlas. 

Art. 7° .- Lo Secretaria de Comercio y Fomento Industrial para vigilar --

que las corredurías .funcionen con regularidad y con sujeción a 

lo dispuesto en la ley, se auxiliará de inspectores que serán-

nombrados y removidos libremente por dicha Secretaría. 

Art. 8°.- Los inspectores de correduría practicarán visitas de inspec --

ci6n y vigilancia o las corredurías, previa orden por escrito, 

fundada y motivada de la Secretaria de Comercio y Fomento !n -

dustrinl, en la que se indicará el nombre del corredor público 

el tipo de inspección a realizarse, el motivo de la visita, el 

número de correduría a visitar, la fecha y firma de.la autori-

dad que lo expida. 

Art. 9°. - La Secretaría de Comercio y Fomento !ndustrial ordenará visi -

tas generales de inspección por lo menos una _vez cada seis me-

ses y vi si tas especiales cuando procedan, poniendo lo anterior 
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on conocimiento del Colegio de Corredores. 

A1·t. 10°.- Lus visitus ae efoctuurán en lns oficinas del corredor en -

dina y horns hflbt les. 

Cuundo la vis i lo uen general, la Secretaría de Comercio y ¡.·o

mento !ndustriul lo notificnrñ nl corredor con diez días de -

un tic lpnción, 

Art. 11º.- l.u Secrctnrin de Comercio y Fomento Industrial ordenará visi

tas especiales, al tener conocimiento de que en una corredu -

rin se hn contravenido esta ley, designando para tal efecto -

un inspector para que realice ln investigación, quien deberá

limi tarse a investigar los hechos consignndos en la orden re! 

pectlvn, comunicando el resultado de la investigación al Col!_ 

gio de Corredores de la plnzn de que se trate. 

Art. 12º .- Tratándose de inspecciones especiales, el inspector de corre

durtas las llevará n cabo dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes u la fecha en que haya recibido lo. orden correspo!!. 

diente. 

Al presentarse a efectuar la vi si ta, se identificará ante el

corredor, en caso de no encontrarse éste presente, le dejará

ci ta.torio en el que se indicará el día y la hora en que se e

fectuará la visita de inspección especial y, en el caso de -

que no acuda al cita torio, se entenderá la diligencia con !a

persona que esté encargada de la correduría en el momento de

la diligencia, a quien se le r.iostrará la orden escrita que a~ 
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toricc ln inapección especial. 

Art. 13º .- Los corredores están obligados a dar todne las facilidades -

que requicron los inspectores para que éstos lleven a cabo -

las inspecciones que leo sean ordenadas, caso contrario, el -

inspector lo pondrá. en conocimiento de lo Secretaria de Comer. 

cio y Fomento !ndustriol, quien impondrá al corredor la san -

e ión que corresponda. 

Art. 14º.- En las visitas de inspección se observará lo siguiente: 

!.- Trotándone de una visita general, el inspector revisará -

las partes del 1 ibro de registro que estime necesario para -

cerciorarse del debido cumplimiento de esta ley. Por ningún -

motivo el inspector examinarl!i el contenida de lns declaracio

nes y de los asuntos consignados en el libro de registro. 

!!.-Si ln visita fuere especial, esto es, para inspeccionar

una póliza consignada dentro de una serie determinada del li

bro de registro, consignará los puntos así como las explica -

ciones, aclaraciones y fundamentos que el corredor exponga en 

su defensa. Si el corredor no firmo el acta en unión del ins

pector lo hará constar en la misma, entregando una copia al -

corredor. 

Art. 15°.- El inspector que efectúe una visita en una correduría, deberá 

entregar a. la Secretaría de Comercio y Fomento !ndustrial las 

constancias y los resulta.dos de la misma en un término que no 

excederá de quince días hábiles a partir de la recha en que -
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la efectuó. 

Art. 16° .- Turnada un acta de inspección a la Secretaria deComercio y F~ 

mento !ndustrinl, ésta informará al corredor el resultado de

la investigación y le concederá un término de quince días há

biles para que comparc~ca y manifieste lo que n su derecho -

convenga, en relación a la qut!ja, anomalía o irregularidad a

sentadu en el acta de inspección de su correduría y, en su C,!! 

so, rinda las pruebas que estime convenientes las cuales se -

admitirán, desahogarán y valorarán prudencialmente por la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial, quien calif'icará -

las infracciones cometidas por el corredor y la sanción a la

que se hace acreedor. 

Art. 17°.- Todas las notificaciones a que se refiere este capítulo se h!!_ 

r.in personalmente. 

Art. 18ª.- Cuando las resoluciones emitidas par la Secretaría de Comer -

cio y fo::tcnto !ndustrial impongan una sanción, procederá el -

recurso de inconformidad que debera interponerse por escrito

dent.ro de los quince días siguientes a la notificación de la

resolución recurrida. 

Art. 19°.- El escrito por el que se interponga el recurso de inconformi

dad deberá contener los siguientes requisitos: 

!.- Expresará el no.,-::bre y do::icilio del corredor. 

!!.- !ndi.~ará con claridad en qué consiste el acto impugnado-
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y citado en eu coso, la fecha y números de los 0°f'icios y doc.!:! 

mentes en que conste In resolución recurrida, así como la fe

cha en que ésta le hubiere sido notificada. 

I!!.- Hará una exposición de los motivos de inconformidad y -

fundamentos legales de la misma; y 

!V.- Contendrá una relación con las pruebas que pretenda se -

reciban para justificar los hechos en que se apoye el recurso. 

Con el escrito de inconformidad se exhibirán los documentos -

que justifiquen la personalidad del promovente, cuando el re

curso se interponga por el. representante legal o el mandata -

ria del inconforme. 

Art. 20º .- En un término que no excederá de treinta días y una vez con -

cluido el término de recepción y desahogo de pruebas, se dic

tará la resolución correspondiente, la cual se notificará al

interesado 7n un plazo de cinco días como máximo, contados a

partir de su firma. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Corredor Público que ejerce su profesión con la agilidad que las

operaciones mercantiles requieren: con la honradez y responsabilidad que

toda persona pretende hallar en un fedatario público, es un profesionista 

que justifica la existencia de las corredurías públicas¡ y quien además,

es un auxiliar del comercio cuando se necea! ta de formalidades rápidas P.!:_ 

ro seguras y de bajo costo. 

2.- La calificación de: Notario Mercantil que se da al Corredor Público, 

es la más evidente prueba de que éste no es un comerciante sino un profe

sional a quien el Estado le ha conferido fe pública, misma que tendrá en

e! ejercicio de las funciones que tiene como intermediario y como perito

valuador. 

3.- Es indispensable que ha.ya congruencia en las leyes que hacen ref'ere!!. 

cia a la institución de corredurfn, nsí como .'.lctualizélr su reglamento y!!. 

rancel para brindar a todos los que solicitan sus servicios, seguridad j!!, 

rídica, eficacia, agilidad y versatilidad que requiere el comercio. Por -

ende, es necesario que se aumente el número de corredores en el Distrito

Federnl y que se habiliten rápidamente más corredoref: en tod<J la Repúbli

ca Mexicana. 

4.- Es menester que los fUturos corredoreS públicos sean únicamente Lice.!! 

ciados en Derecho con estudios de administración, contabilidad, f'!anzas ,

mercadotécnia y \'aluaci6n, misrnos que podrán adquirir con la práctica que 

se efectuará en el despacho de algún corredor público titulado; para con-



·:e 

ello garnnt1tar 1\ lue pnrt.ea una atmn t1·nnsacci61l jurfdicu. 

ti.- Debido n ln tmpor\.nnclii Ue loa actos que ae efectúan a través del C!! 

rredor Público, us impout.cl'gnble la elabornción de unn Ley Federal sobre

correduriu, que dedique un cupftulo a regalmentar la inspocci6n y viglln!! 

cla que debe l lcvnrso u cubo en luu corrcdurias públ leas, 
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